
Año CCLXV.— Tomo III       Domingo 19 Septiembre 1926         Num. 262.— P á g in a  1665

S U M A R I O

Parte oficial

P residencia del Consejo de Ministro»,
.Real orden desestimando la petición 
! de auxilios a las industrias foriun

da por la Sociedad anónima “Hullas 
de Coto-Cortés-Minas de Cerredo y 
Anexos” para su industria de ex- 

, plolaciones mineras.— Páginas 166.6 
y 1667.

Otra ídem id. id. formulada por don 
Joaquín Messeguer y Lorente. de 
Murcia, para su industria de fabri
cación de hilados de algodóns—Pá
gina 1667.

Dtra autorizando a, las Juntas de Movi
lización de Industrias, a las Jefatu
ras de Industria de las provincias 

p y a la Sección de Defensa de la Pro
ducción, para expedir certificados 
acreditativos de que el industrial. 
Sociedad o entidad a cuyo favor se 
expidan, es productor nacional—  

'Y Páginas 1667 y 1668.
"Otra concediendo el reingreso en el 
• Cuerpo de Porteros de los Ministe- 

< rios civiles a 'Luis Marzo García, 
V Portero quinto cesante, destinándo- 

le a la Escuela Normal de Maestros 
de Murcia.— Página 1668.

Ministerio do Gracia y Justicia.
Real orden concediendo a D. Ildefon

so Aguilar y Fe\ipo la excedencia 
"en el cargo de Médico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Pego.— Página 1668.

Otra declarando a B. Angel Fernán
dez Villamar la excedencia del car
go de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Po
tes.— Página 1668.

Otra disponiendo que por el Presiden

te del Tribunal Supremo, Presiden
tes de las Audiencias territoriales 
y los de las provinciales de lugares 

. donde no existan aquéllas, se remitan 
a este Ministerio, en los plazos que 
se indican, certificaciones duplica
das *expresivas de los días hábiles 
en que cada uno de los Presidentes 
de Sala y Magitrados hayan dejado 
de asistir al Tribunal en el tiempo 
comprendido entre el 15 de Septiem
bre de 1925 y el 14 de Septiembre 
actual, y con expresión de las cau
sas que hayan motivado la baja efi 
cada caso.— Páginas 1668 y 1669. 

Otra acordando la vuelta al servició 
activo del Registrador de la Propie
dad, en situación de excedencia vo
luntaria, D. Román Iglesias Amado, 
y nombrándole para servir el Regis
tro de Vinaroz.— Página 1069.

Otras concediendo un mes de licenció, 
por enfermedad a D. Antonio Mase
da Bouso, D. Darío Meleiro y don 
José Izquierdo Gómez, Registrado
res de la Propiedad de Arañda dé 
Duero Arévalo y Ledesma, respec
tivamente.— Página 1669.

Otra 'nombrando Registrador de Id 
Propiedad de Fálsét a,*D. Eladio Ra
lle ster Ciurana, que sirve el de Vi
naroz.— Página 1669.

0<rn írl.f.m id. id. de Igualada a don 
Marcial Secjftieira Martín de Plaseft- 
cia, qué s i^ e  el de OUvenza.—Pá
gina 1669.

Otra ídem id. id. de Baena a D. Fede
rico lbáñez Navarro, que sirve el 
de Priego {Córdoba).— Página 1669. 

Otra ídem id. id. de Belmonte (Cuen
ca) a D. Lino María García Cicuéri- 
dez, que sirve el de Casas lbáñez.—■ 
Página 1669.

Otra ídem\ id. id. de Jarandillo a don 
Zenón González Gil, que sirve el de 
Arenas de San Pedro.— Páginas,
1669 y 1670. ^  ...

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministró 
de, "este Departamento, sé encargué

él Director general dé Justicia, Cul
to y Asuntos generales del despachó, 
ordinario de los asuntos de este Mi
nisterio.— Página 1670.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte del Mi
nistro de este Departamento, se en
cargue D. Juan Carranza y Garri
do, Almirante Jefe de Estado Mayor 
de la Armada, del despacho ordi* 
navio de los asuntos de este Minis**

\ terio.— Página 1670.

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando para los 'finet 
qué se indican la Punta del Cam 
mári (Suelva).— Página 1670.

Otra resolviendo instancia del gremio 
de Tratantes de Alcoholes y sus de* * 
vivados, de Barcelona, en súplica dé 
qué se dicte una disposición acia- 
ratoria en sentido de que lo# 
documentos de circulación de di
chos productos, expedidos para su 
transporte, en los que se precise el 
plazo de validez, se tenga qn cuenta 
la distancia a recorrer y las facili
dades de transporte para determi
nar su vigencia o caducidad.— Pá
ginas 1670 y 1671.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Diego Otero Sán
chez, Aparejador del Catastro de la 
riqueza urbana.— Página 1671.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que por los 

Gobernadores civiles de todas las 
provincias se llame la atención de 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, al efecto de que, con 
'el mayor celo y diligencia. promue
van algún acto cultural relacionado 
con la im,portante fiesta anual 
del Libro español”.— Páginas '1671 
y 1672.
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TOtra concediendo al Inspector de se
gunda clase y Agente, respectiva
mente, del Cuerpo de Vigilancia, 
Jj, Victoriano Mora Ruiz y /). Ro
mualdo García Montan er, una co
misión del servicio para que asis
tan a la Gran Exposición PoUcicd, 
que ha de celebrarse en Berlín .—- 

'Página 1672.
'Otra creando una plaza de Repartidor 

de segunda clase de Telégrafos, y  
disponiendo que para ocupar dicha 
plaza se conceda el reingreso a Je
sús Carmena y Cordero, Reparti
dor de segunda clase, excedente.—  
Página 1672.

Otra disponiendo se gire una visita de 
inspección a la Administración ele 
Correos española etc Tánger, y  de
signando pitra realizarla a los fun
cionarios del Cuerpo de Correos que 
se mencionan.— Página 1672.

'Gira concediendo la excedencia al Por
tero quinto Luis Rojo Porras, con 
destino en la Administración prin- 

■ cipvl de Correos d e Santa Cruz de 
Tenerife:— Páginas i'672 y  1673.

¡Otra ídem un raes de primera prórro
ga de Ucencia por enfermo a Fio- 

. rendino Regolf Garcés, Portero ter
cero adscrito a la Estación Centró 
de Telégrafos de Barcelona,—Pági
na 1673. f

Otra declarando ’jubilado a Eufrasio 
Muñoz Murtón, Portero quinto con 
desino en la Estación Central de Te
légrafos de Madrid.— Página 1673.

M inisterio de instrucción pública
y  B e lla s  A rte s  

Real orden resolviendo e l  expediente 
incoado "a instancia de la Maestra 
interina de -Arguijo (Soria) dofia 
Paula Rey o Tubero solicitando el 
indulto del resto de la pena de pos
tergación que le fu é impuesta por 
Peal urden de 5 de Noviembre Me 
i m . —Página 1673.

¡Otra disponiendo se anuncie til turno 
tée oposición libre entre Doctores, la 
promsión de la Cátedra de 'Química 
inorgánica, áje la Sección de Quími * 
cas, vacante -en la Facultad de Cien- 
mas de la Universidad Central- —  
Páginas 1673 y  1674. '

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), S, SVL la teN-A Doña Victo

ria Eugenia. S. A. R, el Principe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Rea] Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud;.

 ---—r~9

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Hmo. Sr.: "Vista la instancia que a 
Sección de Defensa de la Produc-

Qtra declarando que por término dé 
quince días, y con sujeción a las 
condiciones y requisitos que se de
tallan, los Maestros y Maestras na
cionales de Primera enseñanza que 

■ tengan aptitud para ello, podrán so
licitar de la Dirección generad de 
Primera enseñanza, ser admitidos al 
concurso-oposición para proveer las 
plazas de Directores de las Escuelas 
graduadas nacionales de Primera 
enseñanza que han de establecerse 
en los Grupos construidos por ■ el 
Estado y  el Ayuntamiento ¿e  esta 
Corte, denominados “ Concepción 
A ren a r , '» Meriénde* Pelayo” , “ Pé
rez Galdós” , “ Jaime Vera” , “ Pardo 
Bazán” y “ Joaquín Costa” ^ P á g i 
nas 1674 y  1'675.

Ministerio- de Fomento,

Real orden disponiendo que durante 
la ausencia de esta Corte del Minis- 

- -tro de -este Departamento, se'encar
gue D. Rodolfo Gelabert y  Vi ana, 
Director general de Obras públicas, 
del despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio. —  Página 
1675.

O-Ir a concediendo íin mes de Ucencia 
por enfermo a D, Juan José Fer
nández Mantona, Oficial primero de 
Administradón civil, afecto al Con
sejo . de Obras publicas. —  Páaina 
1675. * ■ .

Ministerio la ‘Trabajo, Comercio 
. .A  e Industria.

Real orden 'declarando que desde el 
día -2'Ó al 30 del mes actual podrán 
ótmcnrrvr a la información oral, que 
se indica, emite la Dirección general 
>de la Acción Social Agraria, todos 
ios días laborables de once a una 
de la mañana.— Página 1675.

'Aémtnlsfásd-én Cmtr&L

•Marina.'— Dirección general de Nave
gación.—-Sección de Hidrografía.—  
Aviso a los navegantes— Grupo 37, 
Página 1675.

ción de ese Consejo de la Economía 
Nacional elevó la Sociedad anónima 
Hullas de Coto Cortés-Minas de Corre- 
do y Anexas, en solicitud de auxilios 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924, para su industria de explotacio
nes mineras:

Resultando que, previa la reglamen
taria publicación en la Gaceta de 
Madrid de la petición formulada, es 
informada desfavorablemente por la 
mencionada Sección, por- entender que 
no habiéndose realizado la emisión de 
obligaciones cuya exención de Dere
chos reales y Timbre se solicita, no 
hay medio hábil de aconsejar su con
cesión por no poder examinarse si las 
condiciones de la emisión garantizan 
la eficacia del auxilio, y  si la inver-

JIacienda. -— Dirección general de ]$ 
Deuda *y Glasés pasivas.— Señala* 
miento de pagos y  entrega de va-: 
lores.— Página 1678.

Relación de las facturas, ele presenta* 
ción al cobro de créditos de Ultra* 
mar, en el turno preferen te , qu% 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.— Página 1678. 

Gobernación. —  Dirección general dé! 
C o m ú n Declarando que, a 
'partir de D° de Octubre y  durante 
el trimestre, las tasas para todrt 
clase pe servicio internacional te*, 
legrófico, telefónico y radiotelegrd* 
ficOj se percibirán con el equina* 
lente de una peseta veinticinco cén* 
timos por franco oro.— Página 1678. 

ín STRU cc i ó n públt ca .— D i rece i ón • ge** 
noral de Enseñanza, Superior y Se
cundaria.— Anunciando al turno dé 
oposición libre entre Doctores, lü 
provisión de la Cátedra de Quhnicti 
inorgánica, de la Sección de Quí
micas, vacante en la Facultad dti, 
Ciencias de la Universidad Gentrah 
Página 1678.

Fomento.— D irecc i ón gen eral de Obraá 
públicas. —- Disponiendo se conti* 
núen por el sistema de administra* 
ción las obras de nuevas carrete
ras que figuran, en la relación qué, 
se inserta.— Página 1679.

Sección de Puerfos. — Autorizando U 
D. Joaquín Mouriño para ocupar te-,

■ rrenos en la zona marílim o-lcrrcsté 
de la ría de Arosa. sitio denominadd 
“ Esleirá de Vülamayor” , e ‘ insta
lar un taller de en cascar y reparar) 
redes.— Página 1680.

Dirección genera] de Agricultura % 
Mon I es.— Concediendo la rehahüi* 
tación oportuna al Ingeniero toreé-  
ro de Montes D. José Carrera'Ce* 
judo, pora que pueda posesionas3 • 
de su destino en el Distrito forestal 
de 'Salamanca, prorrogándole por urt 
mes el .plazo posesorio. —  Páginti 
1680. i

Anexo único.—  -Subastas .̂— AnuncboS
DE PREVIO PAGO.— EdI-GTOS. ' j

Sentencias de la Sala de lo Conten-1
OTO SO AT'íMÍN ISTRATí VO DEL T hIBUNATJ
'Supremo, —  Final del pliego 6 • % 
principio del 7. í

sión del capital obligaciones respondí 
a un plan de conjunto favorable $  
economía nacional: fó

Resultando que el Ministerio de Han 
cien da, que informó en el expedienta 
en virtud del artículo 36 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, modi
ficado por le a l orden de 8 de Marzé 
próximo pasado, se conforma -con el 
dictamen de la lección  de Defensa dí 
la Producción, según Real orden de 20, 
de Mayo último, y  que de igual paré* 
cer es la reglamentaria propuesta 
'V. I. fecha 20 de Agosto próximo jpaj 
sado: J

Considerando, que corresponde 
presamente a la referida Sección 
Defensa de la Producción de e$e Goíw
sejo de la Economía Nacional la apMA,

%
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.caciónde las disposiciones vigentes 
en materia de protección a la indus
tria nacional, según taxativamente se 
dispone en el artículo i.° del Real de
creto de 30 do Abril de 1924.y  34 de 
su Regl amento  de 24 de Mayo del mis
mo año, dictado para ejecución de la 
■citada -Soberana disposición, y. que 
su  informe, según ya se 'lia  expuesto, 
es total y completamente contrario a 
3a concesión de los beneficios solici
tados :

Considerando que aparecen cumpli
dos los requisitos indispensables para 
jestimar suficientemente estudiada la 
cuestión planteada y no existe motivo 
fundamental para separarse en este 
caso de la propuesta da desestima
ción formulada por los Centros in for
mantes,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ése 
Consejo de la Economía Nacional, por 
el Ministerio de Hacienda y por V. L, 
se ha servido disponer que procede 
desestimar la petición que,, al amparo 
del Real decreto de 30 Me Abril de 
1924, tenía formulada la Sociedad anó
nima. Hullas de Coto Cortés-Minas de 
Cerredo y  Anexos, para su indit.st.ria 
de explotaciones mineras,.
• De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I, muchos años. .Madrid, 
20 de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Ilmo. S r.: Vista la petición form u
lada, ante la Sección de Defensa de la 
Producción de ese Consejo de la Eco
nomía Nacional, por D. Joaquín Messe- 
guer y Lorente, de Murcia, en solici
tud de beneficios del Real decreto de 
80 de Abril de 1924, de auxilio a las 
industrias, y para la suya de fabrica^ 
ción de hilatura de algodón:

Resultando que, previos los aseso- 
rain lentos y propuestas regí amen ta- 
rias y en sesión de 5 de Octubre úl
timo del Comité ejecutivo de la ex
presada Sección, es informada desfa
vorablemente dicha petición por no 
poder clasificarse la industria ejer
cida por el referido señor dentro de 
la base primera del citado Real de
creto, ni beneficiarse, con el auxilio 
solicitado, la economía nacional: 

Resultando que igualmente desfar- 
vorabte es la propuesta formulada por 
V. I. a los efectos y en cumplimiento 
del artículo 35 dél Reglamento de 2.4

de Mayo de* 1924, dictado para ejecu
ción del expresado Real decreto: 

Considerando que, según de un mo
do expreso se preceptúa en los artícu
los 1.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924 y 34 de su Reglamento, modi
ficado por Real orden de 9 de Febre
ro próximo pasado, la aplicación de 
las disposiciones vigentes en materia 
de protección a industrias, correspon
de, con la amplitud y  en la forma en 
dichos textos previstas, a la expresada 
Sección de Defensa de la Producción, 
cuyo parecer, ya expuesto, es total y 
completamente contrario a la conce
sión de los beneficios solicitados: 

Considerando que aparecen cumpli
dos todos los requisitos indispensables 
para estimar suficientemente estudia
da la cuestión planteada, y que, en es
te caso concreto, no existe motivo 
fundamental para separarse de las 

propuestas de desestimación form u
ladas, que, por entender acertadas, se 
aceptan íntegramente,

S. M. el Re y  (q. D. g .), conformán
dose con lo propuesto /por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y 
por V. I., se ha servido disponer que 
se desestime la petición que, al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924, y para su industria de fabrica
ción de hilados de algodón, tenía fo r
mulada, ante la referida Sección, don 
José Messeguer Lorente, de Murcia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA.

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Excm o. Sr.: Vistas las constan
tes instancias, tanto de Centros 
oficiales como de productores nacio
nales, en solicitud de que se expi
dan certificaciones que acrediten 
cumplidamente, no sólo la cualidad 
de productor nacional, sinfc tam
bién ’ como productores d e jo s  ar
tículos o productos que han de su
ministrar, mediante concursos, su
bastas o por gestión directa para 
servicios del Estado y dependen
cias oficiales, en razón a que la 
práctica viene demostrando la ne
cesidad de arbitrar algún medio que 
evite que en todas aquellas con
vocatorias previamente anunciadas, 
como reservadas a. la producción 
nacional, concursen entidades e in
dustriales que en realidad y  con 
arreglo al Reglamento, vigente no

reúnen las condiciones dé prbducH J 
tor nacional:

Vistos los antecedentes' dé i r  
cuestión y estudios que sobré léfí 
misma se han realizado, de los eu a^  
les se deduce la necesidad apréAÍ 
mi ante de que los verdaderos proA: 
ductores del país posean un docuaá 
mentó acreditativo de su calidad, 
para hacer efectivo en todos lo í̂- 
casos el cumplimiento de la ley d# 
14 de Febrero de 1907 y disposiA 
ciones que la complementan:; :j 
' Considerando que dichos e-ertift¿ 
cados, para que puedan adquirirse}* 
con la rapidez posible y al proplqf 
tiempo con las garantías debidaé^ 
la facultad de expedirlos ha de com í 
ferirse a aquellos Centros u orgaA 
nismos en donde radiquen los arb# 
teeedentes necesarios por la intepA 
vención constante que ejercen' resA 
pecto a las industrias, cuyos» CotíA 
tros más adecuados son, en la acA 
tualidad, las Juntas de Moviliza=| 
ción de Industrias, Jefaturas de 
dustria de las provincias y la Señ# 
ción de Defensa de la Produceióñ| 
Nacional del Consejo de la-EconoA 
mía Nacional, que, además, tieneij| 
la facultad de contrastar los justiaf 
ficantes con las visitas de in&pecAf 
ción a las fábricas, cuando lo é é jí 
timen necesario, para cumplimieiíÁ: 
to de sus otros cometidos:

Considerando que si dichos ’coV-C 
tificados se expidieron por dupli’«| 
cado y uno de los ejemplares s«| 
archivara en la Sección de DefenAJ 
sa de la Producción, podrían proA* 
porcionar la evidente ventaja déí 
ir formando un Registro dé Pro A 
ductores nacionales en la reíeridár 
Sección, a la cual compite véla|f 
por el cumplimiento de las diepq|l 
siéiones protectoras: :%

Considerando qué,, para é v ítá í  
que en el momento preciso de un# 
subasta o concurso surta bienio# 
un certificado que hubiera perdid<| 
su validez, bien por cesación en lá| 
industria o por haber perdido 
poseedor la cualidad de tal proA 
ductor español, con arreglo a láij 
leyes, los demás concursantes dé| 
ben estar facultados para impug|| 
narlo a su costa, y en vista del rél| 
sultado que se haya obtenido desff 
pués de celebrados el concursó || 
subasta de que sé trate: ; j

Considerando que ante demanda-^ 
tan razonadas como lo son en cst<| 
caso las solicitudes de referencia| 
se impone una resolución rápida| 
sin esperar a la proyectada re forA  
ma de la vigente ley protectora f|¿ 
Reglamenté para su aplicación^
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j  S. M. el Re y  (q. D. g.) se há servido 
jllisponer:
; 1.* A u toriza r a las Juntas de
¡M ovilización de Industrias, a las 
{Jefaturas de Industria  de las p ro 
vincia y a fa Sección de Deferi
da de la Producción  para expedir 
jQjPrtiñcados acred itativos de que 
di indusrlia l, Sociedad o entidad a 
duyo fa vo r  se expidan es productor 
Racional.
, 2.° Estos 'certificados com preri-
Berán necesariam ente tres concep
tos, además de los que se estim e 
Conveniente consignar en cada ua-: 
!fco, y serán los sigu ien tes:

a) D eclaración  de reun ir las 
Condiciones, con arreg lo  al a rtícu 
lo  2.° del Regiam énto para ap lica 
c ión  de la ley de 14 de Febrero  de 
1907 para  ser conceptuada como 

¡industria nacional.
b) C-apacidad de producción.

¡c> Prductos que elabora y con.
respecto  a los cuales puede consi-. 
íd Ararse la industria como de o re 
ducción nacional, a fin de que hun- 
£a pueda alcanzar el p r iv ileg io  a 
los artícu los que no fabrique.

3.° L o§  dos prim eros organis-. 
m os de los citados anteriorm ente 
[expedirán los certificados con los 
¡datos que acerca de las respectivas 
Industrias radiquen en los m ism os 
y contrastados con los escritos y 
‘ju stificaciones que al efecto indicá
is o y  en cada caso presenten ?os 
Solicitantes, así com o también de 
Jos que aparezca com probado en 
Jas v is itas  de inspección, si se hu-* 
¡biesen practicado.

L° L a  Sección de D efensa de la 
lP.i íducción del Consejo de la E co
nom ía Nacional certificará  de aque
llas  industrias de las cuales, por 
lia ber solicitado auxilios ccn arre
g lo  a las disposiciones 'v ig en tes , 
{posea los suficientes datos para 
Conceptuarlas como industria na- 
¡ciciial y, respecto a los que se en- 
[cimntren en este caso, podrá taov-: 
¡bión expedirlos, con referencia  a 
lo s  antecedentes que le hayan su~- 
unúiistrado las Juntas de M ov iliza 
c ión  de Industrias y Jefatura de 
Industria  de las provincias, pero 
¡haciendo constar la procedencia de 
(aquéllas.

5.° Todo  certificado que se ex- 
¡pida por los organ ism os fa-culta- 

Bo- para ello lo serán por d e licad o , 
rem itiendo un e jem p lar a la Sec
ción de D efensa de la 'Producción,: 
% f i n . de ir form ando un R eg istro  
Especial de productores nacionales, 
•que radicará en dicha Sección, sien-, 

requ isito  indispensable el figu^ 
. i*-ar en el mencionado R eg istro  pa-s

ra toda reclam ación  que prom ue
van los productores nacionales 
m encionados ante los Centros y 
dependencias oficiales.

6.° En los concursos y subas
tas para sum inistros de artícu los 
o productos reservados a la pro-: 
ducción nacional, y en el caso de 
que se hubiesen adjudicado al posee
dor de un certificado, se hubiera per
dido su validez, bien por haber cesado 
en su industria o por otro motivo de 
orden legal,, los demás productores na
cionales concurrentes al concurso o 
subasta de que se trate, tienen la fa 
cultad, una vez que se haya v e r i
ficado el concurso o subasta y en 
v is ta  de su resultado, para impug-- 
nar a su costa el documento en 
cuestión.

7.° Cuando se trate de adquisi
ciones q sum inistros por gestión

: directa, los productores nacionales, 
í en el caso de inobservancia de los 
(preceptos vigentes protectores, podrán 
(promover reclamación en la forma 
; que determina el artículo. 8.° del Re
glamento para aplicación de la ley de 
14 de Febrero de 1907.

D isposiciones Transitorias.

1.a Se concede un plazo de seis 
meses, a partir de la publicación  
en la Gaceta de Madrid  de Jos "an
teriores preceptos, para que los 
productores nacionales so lic iten  y 
se provean de los certificados en 
la form a que se ha determ inado 
anteriorm ente y sean inscritos en 
el R eg is tro  especial que por esta 
Soberana d isposición  se crea.

2.a Transcurrido dicho plazo, los 
certificados q u e 's e  hayan expedido 
y los que en lo sucesivo se expi-' 
dan surtirán los debidos e fectos en 
las subastas, concursos, etc., que 
se anuncien por los Centros y 'de
pendencias oficia les.

,De Reai orden lo d igo a V. E. pa
ra su conocim iento y a los efectos 
expresados. D ios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Sep
tiem bre de 1926.

PRIM O DE R IVE R A

Señor V icepresidente Jefe de los
Servicióte del Consejo de la E co
nom ía Nacional.

Ercm o. Sr.: P o r ex istir vacante 
reglam entaria ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios c i
viles del. quinto cesante Luis Marco 
García, destinándole a la Escuela Nor
mal de Maestros de Murcia.

De Real orden lo digo a V. E. pa-:¡ ; 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y . E. muchos , años. Man: 
drid, 16 de Septiem bre de 1926.

PR IM O  DE R IVE R A

Señor M in istro de Instrucción  pú
blica, O ficial m ayor y Ordenador 
de Pagos de la Presidencia  del 
Consejo de M in istros.

MINISTRACION DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

I lmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Ildefonso Aguilar y Felipe, 
Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Pego, y  de; 
conformidad con lo que previene el 
artículo 6.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
referido cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
• Valencia.

I lmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do' por D. Angel Fernández Villamar, 
y conforme a lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Potes, que 
actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1,7 de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritoria l de Burgos.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
se ha servido disponer que por el Pre
sidente del Tribunal Supremo, los Pre; 
sidentes de las Audiencias territoria
les y  los de las Audiencias provin
ciales de lugares donde no existan 
aquéllas se remitan a este Ministe
rio, deütro de los diez días siguientes 
al de la publicación de esta Real i f -  
den en la Gaceta  de Madrid  (parru  - |
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Presidentes de las A udiencias de Las 
Palmas y Santa Cruz de T enerife , el 
plazo será de. vein te días), certifica
ciones duplicadas expresivas de los 
días hábifes en que cada uno de los 
presidentes de Sala y  M agistrados que 
pertenecen o hayan  pertenecido al res
pectivo T ribunal, en el tiem po com
prendido en tre  el 15 de Septiem bre 
jje 1925 y el 14 de Septiem bre co
rriente; hayan  dejado de a s is tir  al 
T ribunal, con expresión de las causas 
*jue m otivaron la ba ja  en cada caso.

De Real orden lo digo a V. I. para  
rsu conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
'guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
[18 de Septiem bre de 1926.

poroíE
geñor D irec to r general de Justic ia ,

.Culto y Asuntos generales de este 
1 M inisterio.

I lmo. S r.: Accediendo a lo so lic ita
do ¡por D. Román Iglesias Amado, Re
gistrador de la  P ropiedad en situación 
Be excedencia vo lun ta ria , y por re 
su lta r cum plidos los requ is ito s  le
gales,
I S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
Jnidad con lo dispuesto  en los a rtícu 
lo s 297 de la ley H ipotecaria y 427 
| e  su Reglam ento y Real orden de 4 
jde Septiem bre de 1921, se ha servido 
[fcordar la vuelta de dicho R egistra
dor al servicio activo, nom brándole

Í>ara serv ir la  vacante de Y inaroz, de 
encera clase, fu era  de tu rno .

I  ¡De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
conocimiento y efectos. Dios g u a r

da  a Y. I. m uchos años. Madrid, 18 de 
Septiem bre de 1926.
| ' t  PONTE

geñor D irector general de los Regís- 
f 't r o s  y del N otariado.

 I lmo. S r . : E n v is ta  de lo solicitado 
jpor D. Antonio Maseda Bouso, Regis- 
f t e  ion de la P ropiedad de A randa de 
jDti'ero, y  a tenor de la Real orden de 
íí|£ de D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
|j |ie n  concederle un  mes de licencia 
■por enfermedad, con honorarios, que 
*ftóbe usar en M ondariz; debiendo e l ‘ 
J u e /  delegado p a rtic ip a r  a ese Centro 
||&S techas en que em piece a u sa rla  y 
!¡&n que vuelva a encargarse del Re- 
jfisf ro.

deal orden lo digo a Y. I. .para  
Su conocimiento y efectos oportunos. 
;pios guarde a Y. I. m uchos años. Ma- 
|r id ,  18 de Septiem bre de 1926.

PONTE
p ñ o r  D irector general de los Regis- 
* .¡tro s  y  del NotariadcK

lim o, S r . : En v is ta  de lo solicitado 
por D. D arío  Meleiro, R egistrador de 
la P ropiedad de Árévaio, y a teno r 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924,

•S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  concederle un  m es de 'lic e n c ia  
por enferm edad, con honorarios, que ■ 
debe u sa r  en Celanova; debiendo el 
Juez delegado p a rtic ip a r  a ese Centro 
las fechas en que em piece a u sa rla  
y en  que vuelva a encargarse del Re
g istro . .■: f

Do Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, Ma
drid , 18 de Septiem bre de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

lim o. S r . : E n  v is ta  de lo solicitado 
po r D. Jo^é Izquierdo Ctómez, Regis
trad o r de la  P ropiedad de Ledesm a, 
y a ten o r de la  Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  concederle un m es de licencia 
por enferm edad, con honorarios, que 
debe u sa r en Sevilla; debiendo el Juez 
delegado p a r tic ip a r  a ese Centro las 
fechas en que em piece a u sa rla  y en 
que vuelva a encargarse del Registro, j 

p e  Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guárde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de Septiem bre de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Regis

tros y del N otariado.

l Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto .en la  re 
gla 1.a, tu rno  segundo del artícu lo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido' a bien 
nom brar p a ra  el Registro de la P ro 
piedad de F alset, de p rim e ra  clase, a 
D. Eladio B allester Giurana, que s i r 
ve el de Y inaroz y resu lta  el m ás an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V, I. p a ra  
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiem bre de 1926.

PONTE
Señor D irec to r general de los Regis

tros y del N otariado.

Ilmo.. S r.; S. M. el R e y  (q. D, g.), 
con sujeción a lo dispuesto  en la re 
gla p rím ela , tu rno  segundo del a r 

tículo 303 de la  ley H ipotecaria , há¡ 
tenido a b ien  n o m b rar p a ra  el Re
gistro  de la  P ropiedad  de Igualada, 
de segunda clase, a D, M arcial Sequeí- 
r a  M artín de P lasencia, que sirve e! 
de Olivenza y  re su lta  el m ás antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a rá  
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de Septiem bre de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los Re-gis*, 
tros y  del Notariado,

Ilmo. S r.; S . M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción á lo d ispuesto  en la  re 
gla prim era , tu rno  segundo del a r
tículo 303 de la  ley H ipotecaria , h a  
tenido a b ien  nom brar p a ra  el Regis
tro  de la P ropiedad  de Baena, de te r 
cera clase, a D. F ederico  Ibáñez Na
varro , que sirve el de P riego (C<órdo¿ 
ba) y resulta* el m ás an tiguo  de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a r»  
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma* 
drid, 18 de Septiem bre de 1926.

PONTE

Señor D irec to r general de los Regis
tros y del N otariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla te rcera  del artícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria , h a  tenido a b ien  nom 
b ra r  p a ra  el Registro de la  Propiedad 
de Belm onte (Cuenca), de cu a rta  cla
se, a D. Lino M arín G arcía Cieuéndez, . 
que sirve él de Casas Ibáñez y resu lta  
el m ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de Septiem bre de 1926.

PONTE

Señor D irec to r general de los Regis* 
tros y del Notariado.

I lmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo d ispuesto en la re 
gla te rcera  del artícu lo  393 de la ley 
H ipotecaria, h a  tenido a b ien  nom 
b ra r  p a ra  el Registro de la  P rop iedad  
de Jarand illa , de cu a rta  clase, a don 
Zenón González Gil, que sirve el de 
Arenas de San Pedro y  re su lta  el m ás 
antiguo de los so licitan tes.

De Real orden lo dteo a Y. I. p a ra
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su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a V. L muchos años, Ma
drid, -18.de Septiembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y .del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (cj. P. g.) 
ha tenido a bien disponer que, duran

te la ausencia del Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, se encargue Y. L. 

■ del despacho ordinario de los asuntos 
ñpt este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
jeíecios oportunos. Dios guardé a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 do Septiem
bre de 1923.

‘ ■ PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Güito y Asuntos generales de este 
Ministerio.

ir£ D . M u Y Í

REAL ORDEN

Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que duraim 
te mi ausencia de esta Corte que
de encargado del despacho ordina
rio de los asuntos de este Minis
terio el Almirante Jefe de Estado 
Mayor Central de la Armada don 
Juan de Carranza y Garrido.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1926.

CORNEJO

jSeñor Almirante Jefe de la Juris.-* 
dicción de Marina en la Corte. 
Señores.,.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Yista la instancia de 

P. Tom ás Pérez Romeu que, com o 
Gerente de la Sociedad “ Romeu y 
C om pañía” , concesionario  de las 
almadrabas “ Reina Regente” y “Las 
Cabezas” , elevó a este Centro en 
súplica de que se habilite la Punta 
del Caimán en form a análoga a la 
habilitación que disfruta la Isla del 
Moral, por hallarse enclavados en 
aquel puerto los almacenes de la 
Almadraba “Las Cabezas”;  
p feM tando. que funda su peti

ción en La necesidad de que las ope
raciones de ía citada almadraba se 
puedan verificar en igualdad de 
condiciones que las de la almadra
ba “ Ruina Regente ’'’ , toda \ ez que, 
dada la proximidad de “ La Punta 
del Caimán” a la Aduana de Isla 
Cristina, pueden . ser intervenidas 
fácilmente las operaciones que alli 
se efectúan:

Resultando que por el*Apéndice 
primero de las Ordenanzas de 
.Aduanas el puerto Isla dpi Moral 
se halla habilitado para servicio do 
la almadraba “ Reina Regente” q 

Resultando que practicada la in
form ación que previene el artículo 
.3.° da las citadas Ordenanzas es to 
talmente favorable a la habilitación 
solicitada; y

Considerando que accediendo a 
la petición de la Sociedad Romeu 
y Compañía se beneficia la indus
tria pesquera, sin riesgo de los in
tereses del T esoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acordar que se habilite la Punta 
del Caimán (Iluelva) para el em
barque de los productos de la al- 
m a d raba “ La s G a ’o c z a s ” , así c o m o 
para el desembarque de los artícu
los necesarios para la explotación, 
él de los víveres precisos a los ope
rarios de aquélla, todoemn régimen 
de cabotaje, y que dichas oneraeio- 
nes se autoricen, documenten é in
tervengan por la Aduana de Isla 
Cristina y bajo  la vigilancia del 
Resguardo.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. a los efectos reglam enta
rios. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Septimebre de 
1926.

CALYO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia f o r 
mulada por el Gremio de Tratan
tes de Alcoholes .y sus derivados, 
de Barcelona, en súplica de que se 
dicte una disposición aclaratoria 
en el sentido de qu%e los docum en
tos de circulación de dichos p ro 
ductos, expedidos para su trans
porte en los que se precise el p la
zo de validez, se tenga en cuenta 
lo distancia a recorrer y las fa c i 
lidades de transporte para deter.-? 
minar su vigencia o caducidad.

Resultando que de las conside
raciones en que fundan la petición 
se deduce que ésta ha surgido con 
motivo de la aprehensión por el 
Resguardo de varias expediciones 
conducidas por ferrocarril; que de

bían después c o ni i n u ar c i re u 1 an do 
por caminos ordinarios, por el lien 
cho de no haberse señalado el plazo 
para este segundo recorrido.

Resultando que asimismo solicitan 
que se reforme en general el Regla
mento de Alcoholes con .el 11 n de ar-, 
monizar sus preceptos Ton las nueva» 
disposiciones administrativas, y so
bre todo con lo prevenido en el Real 
dé creí o-le y de 29 de Abril úUíitfo ;

Visto, el capítulo 15 del Reglamen
to de Alcoholes de í  de Octubre def 
1924 y  los modelos oilcial.es do las 
guías y vendís- para la circulación de 
alcoholes que acompañan al mismo:

Considerando que en los referidos 
modelos aparece el epígrafe “ dale 
por ... días” , indicación precisa de 
que debe fijarse el número de aquellos 
duran le los cuales dichos •documentos 
conservan, su validez legal -para am
parar la circulación, circunstancia 
que confirma el texto del ar líe id o 133 
del Reglamento, que dispone se con
sideren nulas las guías y vendís cuyo 
plazo haya caducado:

Considerando que esa obligación* 
ineludible cuando se traía de la cir
culación por caminos ordinarios en 
todo o parte del recorrido, no L> es 
en ios trayectos por caminos de hie
rro o por mar, porque en el primer 
caso el plazo no puede ser-otro que 
el invertido en la conducción, a cuyo 
fin el artículo 135 del Reglamento dis
pone, entre otras formalidades, que 
la estación de origen estampe en la 
guía o vendí principal una nota o ca
jetín que diga: “ Utilizada en la ex
pedición número fecha ... do 
19 con lo que ya no es posible 
utilizarla en otra expedición; y que 
lo propio ocurre en el transporte por. 
mar, puesto que en las facturas de 
cabotaje se reseñan las guías o vendís* 
según previene el artículo 143: 

Considerando que al tratarse dd 
transportes mixtos en que las mer
cancías hayan de continuar por ca-* 
minos ordinarios, después dei reco-; 
rrido por ferrocarril o por mar, eá 
evidente que los que expiden o visaií 
las guías y vendís deben señalar él 

•plazo de validez para la circulación 
por caminos ordinarios, plazo que de-*, 
be empezarse a contar a partir de 14 
retirada de las mercancías de la esta-* 
ción del ferrocarril o de la Aduanal 
de llegada; aclaración que convi end 
hacer para qu,e no quepa la menoi 
duda respecto ál paríiuclar; y  A 

Considerando que con respecto a 14 
petición que se formula en la instan-*' 
cía de referencia, sobre reforma ge-: 
neral dél vigente Reglamento de Al-; 
coholes, no s© aprecia una verdadera! 
necesidad, puesto que los principio^
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fundamentales habían de ser imnnte-*- 
nidos y ratificados,

B. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con 3o propuesto por V. L, so 
ha servido disponer se declare que el 
plazo de validez que debe -consignarse 
en las guías y vendís para la circula
ción de alcoholes y sus derivados sólo 
es exigidle cuando todo o parte del 
recorrido 3o sea por caminos ordina
rios, empezándose .a contar en el pri- ' 
mer caso desde el día de expedición 
de dichos documentos, y en el segundo 
desde la retirada del género de la es
tación o de la Aduana, y siempre con
tado en días de veinticuatro horas, 
según lo dispuesto en la Real orden de 
25 de Marzo último, a cuyo fin las es
taciones férreas y las Aduanas con
signarán el día y hora en que aquélla 
tenga lugar; y que se desestime la 
petición de reforma general del Re
glamento de Alcoholes,

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 dé Septiembre 
de iOi.2-6.

CALVO BOTELO

-Señor Director general de Aduanas, 

-------

limo. S r . ; Visto el expediente pro
movido por D. Diego Otero Sánchez, 
Aparejador del Catastro ele la riqueza 
urbana, con destino en la provincia 
de Huelva,

S. M. el R e y  (q. D. g.)f de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, ha tenido a bien conce
der al referido funcionario licencia 
de un mes por enfermedad, con aliono 
de sueldo entero.

Lo que de Real orden, digo a V, I. 
Rara su con acimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 13 de Septiembre
de 1926.

CALVO BOTELO

Beñor Director general de Propieda
des y Contribución terriloria!.

M INISTERIO D E La  GOBERNACION

REALES ORDENES

Exe mo. S r . : El señor 'M inistro 
del Trabajo , en Real orden fecha 

( 31 de Agosto an terior , dice a este 
Ministerio de la Gobernación lo si
guiente:
• ^Excrno. Sr.: Quiere el Gobierno 

do S. M. que se conceda a Ha fies

ta  anual “Día del Libro E sp añ o l”, 
creada por  Real decreto de 6 de 
Febrero  def corrin te  año, la m áxi
ma importancia, como medio, no só
lo de estímulo p a ra  la progresiva  
industr ia  editorial española, sino 
principalm ente  p a ra  la difusión de 
los valores l i te rarios  y culturales 
españoles e h ispanoam ericanos , fa 
cilitando la adquisición de ilibros 
por tos particulares , haciendo obli
ga to r ia  p a ra  las Corporaciones ofi
ciales y organismos subvencionados 
d i c h a s  adquisiciones, ¡instituyendo' 
Ha creación, tam bién con carác ter  
obligatorio, de Bibliotecas popula
res, que ta n ta  im portanc ia  rev is
ten en el aspecto  social de 3’a cul
tu ra  media y obrera, poniendo, en 
íin, en m anos de los Maestros n a 
cionales y privados, de los Catedrá
ticos y P rofesores  de Inst i tu tos ,  
Universidades, Escuelas  y Acade
mias especiaros y de los In s tru c to 
res en los cuartel-es y en los bu
ques y Arsenales de la Armada la 
misión de inculcar y m an ten e r  la 
afición a la lec tu ra  y el am or ‘al l i - '  
bro en las  generaciones que se p re 
pa ran .  . = i--*

En su virtud, encomendada ia 
ejecución del citado Real- decreto 
al Comité oficial detl Libro de este 
Ministerio, y accediendo a la p ro 
puesta  de la Comisión especiarmen-- 
te designada al efecto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

i.° Que se in terese  de ese Mi
n is terio  de la Gobernación dicte, jsi 
V. E. tío estima oportuno, las m e
didas necesar ias  a fin de que en los 
In s t i tu to s  y Escuelas especiales de
pendientes de ese -Departamento, se 
celebre -el 7 de Octubre, an iversa
rio do Cervantes, el “Día. del Libro 
Español!” cón sesiones públicas de
dicadas al "tema objeto de la fiesta, 
•especialmente m odian te conferen
cias sobre Bibliografía de las de las 
especialidades coxrespondi entes; que 
en  los Establecim ientos nacionales 
de Beneficencia se celebre, a s im is
mo, dicha fiesta en la form a más 
adecuada a las especiales m odali
dades que en los mismos concu
rran, o que procuren, cuando me
nos, el reparto, de libros entre  fas 
personas que en ellos se hallen 
acogidas; que en las Bibliotecas ofi
ciales afec tas  a los servicios de
pendientes. de ese Ministerio se a d 
quieran, con tal motivo, nuevos vo
lúmenes, que deberán reg is t ra rse  
en los Catálogos respectivos como 
adquiridos en conmemoración de la 
Fiesta del Libro., y que las entida
des y .Corporaciones’ que perciban

subvención d irec ta  ó’ ind irec ta  <íejí 
ese Ministerio destinen  en -la fecháfí 
citada un m ínim um  def 1 por l.Ofiíjp- 
de dichas subvenciones a Ha adqui-í ' 
sición de libros p a ra  su co n se rv ad  
ción o reparto, procurando ese 
pa r lam en to  observar si en los réSfp 
pectivos p resupuesto s  y* cu en ta íy  
figuran las partidas  correspondien te  
tes a dichas a tenciones; todo e l id 
en cumplimiento de lo preceptuaddf 
en los artículos 3.°, 7.®, 8.° y 9.° cle(P 
mencionado Real decretó. \ V

2.® Que se interesé, asim ism o^ 
de ese D epartam ento  recabe en 1$ 
m ism a forma de los Gobernadores? 
civiles y Delegados gubernativo#; 
exciten eil celo de las D ipu tac iones  
provinciales y Ayuntam ientos rcs4  
pectivos acerca de las obligaciones! 
que se derivan p a ra  tales C o rp o ra l  
clones del cumplimiento de Tos a r^  
tícuüos 3.°, 4.®, 7.°, 8.°, 9.° y 10 del 
repetido Real decreto, p rom ovíen^ 
do la celebración de la fiesta' ei®. 
las E scuelas  y  Estab lec im ienio lf  
benéficos y penitenciarios  quq dÓf 
dichas Corporaciones dependan, a d í  
quiriendo ¡libros para  sus bibliote-ír 
cas respectivas, exigiendo a las en¿ 
tidades y Corporaciones por ellas] 
subvencionadas la inversión mínimáf 
dél. l por 1.000 en la adquisicióijf 
de libros; creando, ob liga to r iam en^ 
tj^ las Diputaciones una  Biblioteca’ 
popular  en el te rr i to r io  de su proeja 
vincia respectiva; destinando lo# 
Ayuntamientos igualm ente  u n a  caib? 
tidad poporcional a sus presupuest* 
tos, a la creación, asimismo, de Bi-a 
bliotecas' populares o al repar to  d4 
libros en los citados Esiablécimiefif 
tos de enseñanza o beneficencia qu1| ' 
de • el lo s dependan o entre los nfá

* Xge-
ños pobres, á cuyo efecto pod r í | |  
establecerse la siguiente escala •jgp[ , 
apUicación mínima: ^

Para Ayuntamientos p; empuei§ 
to hasta doscientas pesetas: :| f  
tres por m il. : .VA

Para Ayuntamientos cuyo preáíb h 
puesto sea de doscientas m il pesetá^ L 
hasta un m illón : el tres por m il pbf 
la primera fracción de 'doscientas anfl 
pesetas, y el mismo ires por m il 
rninuído en tina décima por cada do#| 
cientas mil pesetas o fracción do e¿* 
CeSO. ■

A los Ayuntamientos cuyo presidí 
puesto exceda de un millón de peselaí 
y no llegue a los cincuenta ¿rülloneU 
se les aplicará el 'dos y medio por m u f 
como tipo inicial por los primerof 
2.500.000, y el mismo tipo de dos f  
medio por mil deducido en una déc%  ̂
ma por cada dos millón es qaini©nt|S 
mil nesetas o fracción de exceso. Aíl
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N Para los Ayuntamientos cuyo pre
supuesto sea de cincuenta m illones en 
frdelante: el medio por1 rn'iL

3.° Que se intreese del mismo rno- 
Ho recabe a su vez ese Departamento 
ide las Autoridades, entidades y Cor
poraciones afectadas por los apiarla- 
íáos precedentes la remisión ai Comité 
/pfíciai del L ibro de este Ministerio, 
¡directamente o por conducto del del 

‘ ¡digno cargo de Y. E., relación deta
llada de los actos celebrados, adqui
siciones de libros efectuadas y distri
bución de los mismos, así como copia 
Ide los discursos, Memorias o trabajos 
pronunciados o leídos con motivo de 
Ja celebración de dicha fiesta, a fin de 
¡que, debidamente compilados y ex

tractados, puedan servir de enseñan
za y  estímulo para el futuro.”

En virtud de cuanto queda expuesto 
y se interesa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡disponer que por los Gobernadores ci- 
y iies de todas las provincias se llame 
la atención de los Ayuntamientos y 
[Diputaciones provinciales b:e su res
pectiva provincia al efeeí-3 de que, 
£on el mayor celo y diligencia, pro
muevan algún acto cultural relacio
nado con la importante fiesta que se 
jpelebra; acuerden el reparto de libros 
y  difundan por los medios que esti- 
irnen adecuados la significación de la 
Conmemoración acordada, dando c u b i
ja  de los diversos actos que se cele
bren, a fin de que por ios Gobernado
res civiles puedan comunicarse al Co
m ité Oficial del L ibro con el posible 
detalle.
. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1026.

: MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores de todas las 
provincias.

 Excmo. S r,: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se conceda 
«al Inspector de segunda clase y Agen
te, respectivamente, del Cuerpo de V i
gilancia, D. Victoriano Mora Ruiz y  
lD. Romualdo García Montaner, una 
feomisión del servicio a partir del día 
de mañana, con derecho a las dietas 
y  viáticos reglamentarios, para "que 
asistan a la Gran Exposición Policial 
jque ha de celebrarse en Berlín, sien
do el importe de las dietas y viáticos 
que se devenguen por dichos funcio
narios con cargo al capítulo 15, ar* 
ííc# io  2.° de la Sección sexta del pre
supuesto vigente, y haciendo los v ia 
jes por vía terrestre por cuenta del 
¡Estado, así como los demás gastos que 
hrigine dicha Exposición.

De Rea2 orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1926.

M ARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Seguridad.

I lmo. S r.: Existiendo una plaza va
cante de Repartidor de segunda clase 
de Telégrafos, que ha de crearse por 
haber pasado a situación de excedente 
el Portero cuarto de los Ministerios 
civiles Y íctor Alonso y  García, que 
prestaba sus servicios en el expresa
do Cuerpo porteando telegramas a do
m icilio ;

Resultando que el mencionado Por
tero pasó a situación de excedente vo
luntario por Real orden de 28 de 
Agosto próximo pasado, por no haber
se presentado a reanudar sus servi
cios en el punto de destino (Monfor-, 
te de Lemus) al terminar la segunda 
prórroga de la licencia que por en
fermo venía disfrutando;

Resultando que. con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 3.° de 
la Real orden de la Presidencia de 14 
de Enero de 1925 (Gaceta del 15) y 
su aclaratoria de 27 de Febrero del 
mismo año (Gaceta de 8 de Marzo), 
la baja de estos Porteros en el ser
vicio  de porteo de telegramas debe 
ser compensada con la creación de 
otras tantas plazas de Repartidores de 
segunda clase de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber anual y con cargo 
al capítulo l.°> artículo 5.°, “ Personal 
subalterno” , del presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, del so
brante por amortización de Porteros 
de los Ministerios civiles, crédito que 
ahora figura en los mismos capítulo 
y  artículo del presupuesto de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros:

Resultando que por el artículo 15 
del Decreto-ley de Presupuestos de 
29 de Julio último se autoriza a este 
Ministerio de la Gobernación para ir 
creando plazas de Repartidores de T e 
légrafos a medida que se amorticen 
las de Porteros de dicho Departamen
to, con sujeción ¡a lo dispuesto en las 
Reales órdenes anteriormente citadas:

Resultando que para cubrir la pla
za que se crea de Repartidor de sê - 
gunda clase de-Telégrafos por exce
dencia de un Portero sustituíble, sólo 
existe la petición de reingreso del Re
partidor de dicha clase Jesús Carmo- 
na y Cordero en condiciones legales 
y  reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea creada una plaza de 
Repartidor de segunda clase de T e lé 

grafos, con el bal), . :uu.\l de 2.000 
pesetas, con cargo ai capítulo l .p, ar
tículo 5.°, Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios c iv iles ” del presupuesto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros, en sustitución del Portero que 
se cita como baja; y que para ocupar 
dicha plaza se conceda el reingreso 
al Repartidor de segunda clase de T e 
légrafos Jesús (Drmona y Cordero, que 
se hallaba excedente y tiene solicitado 
su reingreso, y el cual percibirá sus 
haberes desde el día en que se presen
te en el punto a donde sea destinado 
por la Dirección general de Comuni
caciones, previa la certificación deter
minada por la Real orden de 14 de 
Enero, de 1925.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1926.

M ARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Ordenador de pagos del 
Ministerio de la Gobernación.

I lmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bi.en d isponer so gire 
una v is ita  de Inspección  a la Adm i
n istración  de Correos española de 
Tánger, a cuyoñ fin el Inspector 
central, Jefe  de Adm in istración  de 
tercera  clase, D. C iríaco Rojas Cas-: 
tilla  y los O ficiales de prim era  clan 
se adscritos a la Inspección  gene:-? 
ral, D. Anton io  Jordán Barrero  y 
D. Juan José A tienza  Sopeña, pa
sarán, en com isión  especial del 
m ism o, a la expresada oficina, de
biendo percib ir, en concepto de die
tas, la cantidad qrfe establece el 
Real decreto de 18 de Junio de 
1924, con cargo al capítu lo 23, ar
tícu lo 3.°, concepto 1.° de la sec
ción 6.a del presupuesto vigente.

De Real orden lo d igo  a Y . I. a 
los efectos oportunos. D ios guar-; 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Septiem bre de 1926.

M A R T IN E Z  ANIDO

Señor D irec to r genera l de Comunte 
rac iones.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido conceder la exceden-; 
cia, por térm ino de uno a diez 
años, con a rreg lo  al artícu lo 41 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, al P o rte ro  quinto de los Mi
n isterios  c iv iles  Lu is R o jo  Porras, 
con destino en la Adm inistración 
p rincipa l de Correos Me Santa Cruz 
de T en er ife .
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De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su  conoc im ien to  y efec tos .  Dios 
g u ard e  a y .  I. m u c h o s  años .  M a
drid, 18 de S ep t iem bre  de 1*926.

MARTINEZ ANIDO

Señores  D irec to r  g e n e ra l  de C om u
n icac iones ,  Oficial m a y o r  y O rd e 
n a d o r  de P a g o s  de la Presiden-: 
cia del Consejo  de Mi ni si ros .

I lmo. Sr.: Con a r re g lo  al a r t í 
culo 33 del R e g la m en to  de 7 de 
S ep tiem bre  de 1918 y al a p a r ta d o  
2.° de la .  Real o rd en  de 12 de Di
c iem bre  de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
conceder  u n  m es  de p r im e ra  p r ó 
r r o g a  p o r  en fe rm o ,  con  abono  de 
medio sueldo, a la  l icenc ia  que p o r  
Real o rden  de ,13 d e - A g o s to  ú l t i 
mo le  fué  co n ced id a  al P o r te ro  t e r a  
cero F lo re n t in o  R ego lf  G a r cés, a d s r  
c r i to  a la E s ta c ió n  C entro  ’dc Te-: 
lé g ra lo s  de B a rc e lo n a ,  deb iendo  
c o n ta r se  desde el d ía 2 del co
r r ien te .

.De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra su conoc im ien to  y e fectos ,  con  in 
clusión del p o r tu n o  expedien te .  Dios 
guarde  a y. I. m u c h o s  años .  M a
drid, 18 de S ep tiem bre  de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO

Señores D ire c to r  g e n e ra l  de C o m u 
n icac iones  y O rd e n ad o r  do P a g o s  

. de la P re s id e n c ia  del C onsejo  de 
i M in is tros .

Ilmo. Sr.: Con a r r e g lo  a lo d i s 
pues to  en el a r t ícu lo  8.° del Real 
decreto de 21 de D ic iem bre  de 1923 
y en el 2.° del de 22 de F e b re ro  
’de 1924,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
dec la ra r  jubilado,,  con el h a b e r  p a 
sivo que le co r re sp o n d a ,  al Porte -:  
ro quinto  del C uerpo genera!  de los 
M inisterios civiles E u f r a s io  Muñoz 
Martín, con des t in o  en  la  E s ta c ió n  
Central de “T e lé g ra fo s  do Madrid, 
debiendo c e s a r  el d ía  3 de O c tub re  
próximo, en cuya  fec h a  c o m p le ta r á  
los veinte a ñ o s  de se rv ic io s  al»o-: 
nables. '

De Real o rden  lo digo a y .  I. p a 
ra su conoc im ien to  y e fec to s .  Dios 
guarde a y, I. m uciíos  años .  Ma
drid, 18 de S ep t iem bre  d e  1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irec to r  g e n e ra l  de C o m u 
n icac iones  y de la  D euda  y C la
ses  P a s iv a s ,  Oficial m a y o r  y Or-; 
d e n a d o r  de P ag o s  de la  P r e s i 
d enc ia  del C onsejo  de M in is t ro s  
y  H abil i tado  de es te  M in is te r io .

MINISTERIODE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Misto el exped ien te
incoado  a in s ta n c ia  de la M a es tra  
in te r in a  de A rgu i jo  (Soria)  doña  
P a u la  Reyo Yubero, so lic i tando  el 
indulto del resto de la pena de pos
te rg a c ió n  que le fué  im p u e s ta  p o r  
Real o rd en  de 5 de N oviem bre de 
1920, la C om isión  p e r m a n e n te  del 
C onsejo  de I n s t r u c c ió n  púb l ica  ha  
em itido ' el s ig u ie n te  d ic tam en :

“R e su l ta n d o  que la in te r e s a d a  
m a n if ie s ta  que fué  n o m b r a d a  M aes
t r a  de la  E s c u e la  de Cima de Villa, 
p ro v in c ia  de Lugo, n o m b ra m ie n to  
que s in  duda  le fué  expedido p o r  
e r ro r ,  y, e n ta b la d a  re c la m a c ió n  
c o n t r a  djeho n o m b ra m ie n to ,  fué  
c a s t ig a d a  a que se Ja co locase  la 
ú l t im a  dé la ú l t im a  p ro v in c ia  que 
a u n  te n g a  en su  día in te r in o s  por  
c o loca r  del g ru p o  C:

R e su l ta n d o  que e s ta  M a e s t r a  
c u e n ta  con se is  años ,  dos m e se s  y 
se is  d ías  de se rv ic ios  in te r in o s ,  
cum pliendo  ce lo sa m e n te  y demos-; 
t r a n d o  vocac ión  p o r  la en señ a n za ,  
com o lo p ru e b a  con los cer t if icados 
que o b r a n  en el exped ien te  de los 

Alcaldes de los pueblos cuyas Es
cue las  desem p e ñ ó :

R e su l ta n d o  que so l ic i ta  le sea  l e -  
y a n ta d o  el r e s to  de la p en a  de p o s 
te rg a c ió n  de la l i s ta  g en e ra l  de 
M a e s t r a s  in te r in a s  con derecho  a 
s e r  n o m b r a d a  en p rop iedad  y se la 
co loque en el n ú m e ro  que le co
r re s p o n d e  p o r  su s  añ o s  de se rv í- ,  
c ios con  validez, con que f igu raba  
al r e so lv e r se  su exped ien te  p o r  
Real o rd en  de 5 de N oviem bre de 
1920, o, en o tro  caso , d e lan te  de 
la p r im e r a  a s p i r a n te  de las  que to 
davía  f ig u ra n  s in  co locar  en la l i s 
ta  ac tu a l  que te n g a n  m e n o s  s e rv i 
cios de los que f igu raba  en su  día 
la  r e c u r r e n te  y n o m b r a r la  M a es tra  
en propiedad cuando llegue el n ú 
m e ro  que le co r responde ,  o se le , 
a s ig n e :

R e su l ta n d o  que la In sp ec c ió n  de 
P r im e r a  e n s e ñ a n z a  in fo rm a  f a v o r a 
b le m e n te :

R esu l ta n d o  que ten iendo  en c u e n 
ta  que p o r  su  n a tu ra le z a  no son  
ap l ica b le s  a  e s te  caso  las  d isp o s i 
c io n es  v ig e n te s  sobre  in d u l to s ;  que 
su  co nces ión  p e r ju d ic a r ía  el e s tad o  
de d erecho  a que v ienen '  someí idas 
o t r a s  a s p i r a n te s  a E sc u e la s  en p r o 
p iedad , en  re la c ió n  con el caso  de 
esta Maestra, y que tampoco p u e 
den concede rse  los d e re c h o s  r e t r o 

ac tivos que ía in te r e s a d a  pretende^ 
p o r  o p o n e rse  a ello las  d ispos ic ión  
nos que r ig en .  i

El N egociado del M in is te r io  pro-* 
pone  que se d e s e s t im e  1a. solioi-» 
tud, a u n q u e  p a s a n d o  el a s u n to  p a ^  
r a  que in fo rm e ,  al C onsejo  de Ins-* 
t r a c c ió n  p ú b lic a :  j

V isto el exped ien te :
C o ns iderando  que no se debe ca r* ,  

g a r  todo el r ig o r  de la ley s o b r ó 
la in te r e s a d a  cuando  el e r r o r  oau-« 
s a n te  de la p en a  pudo y debió ser] 
com probado  y ev i tadas  su s  consea» 
cueuc ias  p o r  la A d m in is t ra c ió n :  

C ons iderando  que si pudo impCM 
n e r s e  u n a  g ra v ís im a  cor re ce i óií,  
que no figuraba en el Esta tu to , se
r í a  in ju s to  que no se le aplicase?, 
ig u a lm e n te  su  indulto , fondón  do sé  
en  que no son  ap l icab les  a e s té  

caso las disposiciones vigentes: 
Considerando que las consecuencias 

del segundo extremo de la súplica r e 
su ltar ían  más equitativas en este 
caso  que las  (Jue se g u ían  originán.-? 
dose  com o re su l t a d o  de la negati-s 
va  a b s o lu ta :

C ons iderando  todos  los inform es' 
f av o rab le s  a la  in te re s a d a  y de 
acu erd o  con el p a re c e r  de la Tus-* 
p acción,

E s t a  Com isión  e s t im a  que debe 
a c cederse  a lo que so l ic i ta  do ñ a  
P a u la  Reyo Yubero, M a es t ra  inte-: 
r iñ a  de A rgu i jo  (S o r ia ) ,  c o l o c á i s  
do la  en el n ú m e ro  d e lan te  de la ,  
p r im e r a  a s p i r a n te  de las que toda-:' 
v ía  f ig u ran  s in  co loca r  de la l i s t á  
a c tu a l  de M a e s t ra s  in te r in a s  q u é  
t e n g a n  m e n o s  se rv ic ios  de a q u e l lo !  
con que f igu raba  en su  día la re-a 
c ú r re n te ,  y n o m b r a r la  M a es tra  eií 
p ro p ied a d  cuando  l legue el número; 

que le corresponda o se le asigne.”
Y S. M. el R e y  (q. D. g.), confor

m á n d o se  con el p r e in s e r to  d ic tan  
m en, se h a  servido re so lv e r  come? 
en el m ism o  se p ropone .

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a r í  
su co n oc im ien to  y d em ás  efectos* 
Dios g u a rd e  a y .  I. m u c h o s  años’* 
M adrid, 14 de S ep t ie m b re  de 1926*

CALLEJO

S eñor  Di-reoter gen e ra l  de P r im e r a  
en s e ñ a n z a .

I lmo. Sr.: La f a l t a  de Catedral!-! 
eos  t i t u la r e s  en la Sección de Quí
m ic a  de la F a c u l ta d  de C iencias  de  
la U n ivers idad  C en tra l ,  im p id iendo  
s u b v e n ir  en  la fo rm a  debida a  l a !  
neces id ad e s  de su s  e n s e ñ a n z a s ,  h a 
ce p rec iso  que, com o excepción & 
la R eal  o rd en  de la P re s id e n c ia  dei 
D irec to r io  M il ita r  de 7 de J u d o  de 
1925, d ispon iendo  quedase  en sus-.
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pensó: la provisión, po r  oposición, 
^ Je  lóelas las Cátedras vacan tes  
^anunciadas o 110 , pertenecien tes  a 
y Ja Facultad de Ciencias, se a tienda 
L& aquellas necesidades m ediante  la 
yjurgenle provisión de las que se es- 

i  i m. e como i n d i s p e n s ab.l e s .
} i’" En. su virtud, 

v. B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
[disponer:

■1.a Que Ha Cátedra vacante  de 
.¡Química inorgánica  ele- la Sección 
;de Químicas de la Facultad  de Cien- 
eias cíe la Universidad • Centra!, cu-: 
ya provisión por  el tu rno  de opo
sición ¡libre entre  Doctores fué con
vocada por Has Reales órdenes de 
12 de Septiembre de 1923 ( G a c e t a  
(del 16) y 18 de Febrero  de 1925 

...[ (G a c e ta  (del 21), To sea de nuevo al 
mismo turno, abriendo otro plazo 
'reglamentario d.e adm isión de ins-: 

Rancias, por  e s ta rse  -en el caso de
te rm in a d o  en Ha Real orden dé 10 de 
■pobrero de 1925 ( G a c e t a  del 12) 
[al haber t ranscu rr ido  m ás de un 
'año desde que la Cátedra fuó con- 
f o c a d a  an te r io rm ente  a oposición y 
[sido, és ta  aplazada, 
y  2*  Que los nuevos asp iran tes  
jhahráii de cumplir r ig u ro sam en te  
¡buantos requis itos  y c ircunstanc ias  
,|e señalan reglamentariamente en el 
yfespectivo anuncio de las oposicio-: 
f i e s , '

De Real orden lo digo a V. I. p a 
l a  su conocimiento y demás efec- 
Jtós. Dios guarde^ a V. I. muchos 
In o s .  Madrid, 15 de Septiembre 
fíe Í926,
fe > T : . CALLEJO
' ¡Señor Director general de Ensé-:

ñanza Superior y Secundaria,

I l m o . Sr.: Conforme a lo dispue s
|p  en eil Real decreto de 23 de A gos- 
|o  último (Gaceta  del 23), y  a fm 
fíe llevar á efecto la provisión de 
Jas plazas de Directores de las Es-: 
puelas; graduadas ¿laqionailes de 
Primera enseñanza que han de es
tablecerse en los Grupos construí
aos por el Estado y el Ayuntamien
to  de esta Corte denominados “Con- 
¿epción Arenal”, “Menéndez Pela-, 
y o ”, “Pérez Galdós”, “Jaime Vera”, 
“Pardo Bazán” y “Joaquín Costa”,

S. M. ;el R e y  (q. D. g.) h a  resuelto
1.® Que’ por término de quince 

rdfas, a partir de la publicación Se 
esta Real orden en la Ga ceta , de  
Ma d r id , y  con sujeción a; Jas con
diciones y requisitos que se deta
llan a continuación, los. M aestros y 
Maestras nacionales tic Prim era  
enseñanza que tengan aptitud para

ello podrán  so lic itar de la D irec
ción genera l de P rim era  enseñan-: 
za ser admitidos al concurso-opo
sición a que se refiere el Real de-, 
ore Lo de 23 de Agosto último.

Serán condiciones precisas para la 
admisión:

Figurar en cualquiera de las tres 
primeras categorías del escalafón en 
í.° de Julio último.

No tener sesenta años de. edad,
Haber ingresado por oposición di

recta en el Magisterio .nacional y po
seer el título superior o su actual 
equivalente.

2.° La Dirección general procede
rá, una vez expirado el plazo, a p u 
blicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la r e 
lación de aspirantes admitidos, y la de 
los excluidos, con ' expresión de las 
causas que motiven la exclusión. Los 
que resulten admitidos, y en el tér
mino igualmente de quince días,, a 
partir  del siguiente en que aparezca 
l'a oportuna lista ien la Gaceta  d e  
M a d r i d ,  remitirán a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, bien .por 
correo certificado o bien personalmen
te en el Registro general del Depar
tamento, los trabajos escritos de su 
puño y letra, sin fecha ni firma, acer
ca de los siguientes ¡puntos:

a) Orientaciones pedagógicas res
pecto de la' organización y régimen 
que debe seguirse, a su juicio, en la 
enseñanza de las Escuelas, graduadas.

b) Materias propias de los cursos 
complementarios y organización de las 
mismas, en armonía con las arles y  
oficios, industria y comercio, de Ma
drid, para facilitar medios de vida a 
los alumnos.

Estos trabajos se remitirán o pre
sentarán en sobre cerrado y dirigido 
a la Dirección general de Primera en
señanza y en cuya parte superior se 
expresará: “Concurso-oposición. Gru
pos escolares de Madrid.” Dicho so
bre contendrá otros dos cerrados y sin 
otra indicación que la de “Trabajos” 
o “Autor”, respectivamente. Uno de 
ellos contendrá los trabajos y el otro 
la iü&ma y  condiciones profesionales 
del autor, indicando el número de la 
relación de admitidos,*

El Registro general del Departa-' 
mentó abrirá el primer sobre y  lo 
conservará unido a los dos restantes, 
en los que estampará el sello de dicho 
Registro y  dará el mismo número a 
cada uno de ellos, siguiendo el orden 
de presentación, a cuyo efecto abrirá 
una lista en la que hará constar en 
cada número los siguientes datos: diía 
y hora de presentación o recibo, si 
fuó personalmente o por correo cer
tificado, en cuyo caso liará constar el

número del envío y número de orden 
de presentación o recibo.

La Dirección general conservará los 
sobres franqueados y los otros dos y 
remitirá los de “Trabajos” a la Co
misión o Tribunal correspondiente.

3.° La Comisión será integrada ¡por 
un Consejero de Instrucción pública, 
un Inspector o Inspectora de Primera' 
enseñanza, un Pro.ce,sor o una Profeso* 
r  a de la Esc ú el a S u.p erior-dcl M a g i s te- 
rio, un Profesor o una Profesora de 
las Escuelas Normales y un Director o< 
una Directora de Escuelas graduadas,-, 
todos ellos designados por Ja Direc
ción general,

4.° Esta Comisión revisará los tra
bajos que se le remitan y consignará 
al final de los mismos, a modo de in
forme, el juicio que le merezcan, con¡ 
la conclusión de los que entienda me
recen ser admitidos a los ejercicios; 
de oposición, devolviéndolos a la Di
rección general dentro de .los mismos' 
sobres y acompañándolos una lista1 
con los mismos números que tengan; 
los trabajos, expresando “admitido” o 
“eliminado”. La Dirección general 
convocará a dicha Comisión y proce
derá en su presencia a la apeijura del 
los' sobres que tengan igual número y 
expresen quién sea el autor, pero so
lamente de los admitidos, levantando! 
acta de estas operaciones.

5.° Como resultado de todo [ello, 1$ 
Dirección general procederá a convoV 
car a los que resulten admitidos ¡par# 
la práctica dé los ejercicios corres* 
pondientes. Los trabajos quedarán i  
disposición de cuantos quieran exá* 
minarlos en la forma que éstimeif 
oportuno. i

6.° A la Comisión fijada‘anterior* 
mente se sumarán dos representan* 
tes del Ayuntamiento de Madrid, de-* 
signados por su Alcalde-presidente, j 
constituidos en Tribunal juzgarán lost 
ejercicios que deben realizar los con* 
cúrrenles admitidos a la oposición 
Será Secretario con voz, pero sin vo* 
to, un Jefe de Negociado del Minis
terio designado por la Dirección ge-* 
neral. Consistirá ei ejercicio en apra* 
ciar la capacidad de los opositores en 
la Dirección de las Escuelas gradúa* 
das que han de instalarse en 1$  Grifi 
pos objeto de la oposición. ¡

A [este efecto el Tribunal autoriza* 
rá a los opositores para visitar todoí 
Jos Grupos cuantas veces estimetí 
conveniente. Los opositores formaráif 
su juicio y adoptarán el criterio qui 
acerca de ello crean pertinente. Uní 
vez que todos los opositores hayan YÍ? 
sitados (estos Grupos fin eJ término! 
máximo do' una semana, el Tribunal 
llamará a los mismos y hará entregí
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a, cada opositor do tmá copia de los 
planos de uno de .los edificios que el 
¡Tribunal previamente designe, y  ante 
el mismo, colectivamente 37 por escri
to, el opositor reflejará en dicho pía- 
¡no cuantas indicaciones estime opor
tuno acerca del establecimiento de 
clases o grados, si en un mismo grupo 
deben de existir enseñanzas para, ni
pos y niñas o de un solo sexo, núme
ro de pircolones que deben estable
cerse o si, por el contrario, ef grupo 
•debe estar sujeto a una sola Direc
ción, dependencias, cantina, bibliote
ca, talleres, etc., ampliando todo ello 

¡por escrito, a modo de Memoria,
El tiempo para este ejercicio no 

podrá ser inferior a cuatro horas.

V El Tribunal,, ultimados los ejerci
cio,3, formará una relación de cada 
¡sexo, por orden de mérito de los que 
¡considere capacitados para el desem
peño de esta clase de plazas.

Como resultado de las opiniones re 
flejadas en el anterior ejercicio, el 
¡Tribuna! remitirá propuesta a la D i
lección general que • comprenda para 
j|ada grupo las enseñanzas para niños 
% niñas o de niños o niñas que deben 
¡establecerse, número de Direcciones 
|jue deben existir en cada uno y Sec
ciones o grados de que deben constar. 

-A La  Dirección general, de acuerdo 
|on el Excmo. Sr. Alcalde de Madrid, 
fijará y resolverá acerca de los ante- 
flores extremos y  lo comunicará al 
¡Tribunal para que, en vista de las re
laciones de los declarados aptos, fo r- 
jftmle las oportunas ternas, tomando 
jpara el prim er lugar de cada una de 
fellas ordenadamente los primeros de 
ía lista y  procurando seguir igual pro- 
iédim iento en los dos restantes, en 
fuanío lo perm ita el número de los 
Reclar-ados aptos en relación al de ter- 
' p  a formular.

J f Los opositores admitidos a las

Irácticas de los ejercicios abonarán 
D pesetas para los gastos de la o:po- 
íción.

8.® Serán de aplicación los precep- 
$3 vigentes en materia de oposiciones 
^Escuelas que no se opongan a lo an- 
5jiormente preceptuado. 

tó > e  Real orden lo digo á V. I. para 
K  conocimiento y  efectos oportunos. 
M os  guarde a Y . I. muchs años. Ma- 
fc id , 17 de Septiembre de 1926.

*  CALLEJO

Eeñor D irector general de Prim era en- 
fl^ñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES o r d e n e s

H mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo i.® do!. Real 
decreto de 4 de Diciembre último, 
• S. M. el Rey  (q. IX g.) ha tenido a 

bien disponer que durante mi au
sencia de esta Corte quede V. T. en
cargado del despacho ordinario ele 
los asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra, su conocimiento y demás e fec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 18 do Septiembre de 
1926.

DEN JE MEA

Señor don Rodolfo  Gelabert y Mia
ña, D irector general de Obras 
públicas.

Examinada la instancia suscrita 
por el Ofiei a 1 prirnero de a dmi n 1 s - 
trac ion civil, D. Juan José Fernan
dez Montoya, a fecto al Consejo- de. 
Obras públicas, solicitando licencia 
por causa de enfermedad; -y - * 

V istos el favorable in forme del 
Sr. Presidente del mencionado Con
sejo y el certificado facultativo que 
acompaña,

.S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo so li
citado, concediéndole un mes de l i
cencia por en ferm o, con sueldo en
tero, de conform idad con lo que 
disponen el artículo 83 del Regla
mento' para ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y la Reai o r
den de 12 de D iciem bre de Í9 2 L  

De Real orden comunicada y en 
cum plim iento de lo dispuesto en la 
de 5 de D iciem bre últim o, lo digo 
a V. S. para su  conocim iento y de
más efectos. D ios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Sep
tiem bre de 1926.

El Jefe interino del Negociado Central, 
J. ENRIQUE ALFONSO

Señor Ordenador de pagos de esté 
M in isterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIOE INDUSTRIA

R E A L  ORDEN

lim o. Sr:: Con el fin de reunir los 
datos necesarios para la prepara
ción de una ley sobre el régim en de 
la tie rra  laborable y  sobre contra-* 
tos agrarios de aprovecham iento 
de la m isma, se abrió una in fo r

mación pública por plazo de 
meses, prorrogado por Real orden 
de 30' de Junio último, basto fin' 
del mes corriente, puniendo con*»? 
currir a la misma los particulares,. 
Corporaciones o Sociedades in te re 
sados, informando por un es (T ito  

o. de palabra ante esa Dirección g e --2 
ñera!, habiéndose fijado los lunes, 
jueves y viernes de todas las se-, 
manas, hasta la expiración, del pía-* 
zo, para efectuar la referida i ti** 
formación oral:

Considerando conveniente habili
tar el mayor número posible de 
días durante los últimas del plazo 
para dicha información ora!,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se he servido 
disponer que desdé el día 20  do 
Septiembre basta el • 30 del. m ismo 
podrán concurrir a la re fer ida  in* 
formación oral ante la Dirección 
general de Acción So-cial A g ra r ia f 
todos loé días laborables de. once 
a una do la mañana.

L o  que de Real orden comunico 
a Y. I.-para su conocimiento y e fec 
tos. Dios guardé a Y. T. mucho3 
años. Madrid, 13 de Septiembre de 
1926.

AUN OS

Señor Director general de Acc ión  
Social y Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION G E N E R AL DE NAVE
GACION 

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia— Las marcaciones, in 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0° a 360° a partir del Norte ha
cia el Éste, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren al meridiano de Greenwieh. Los 
alcances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi- 
gias quinocciales Las altitudes sé re
fieren al nivel medio del mar.

A l recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros,

GRUPO 37

d e l  num . 9 7 0  A L  9 5 9

•ESPAÑA- PUBLICACIO NES.— Pian o  
de la bahía do Sania Isabel de la 
is la  de Fernando Póo .— Sección 
de H id rogra fía , i  i  de Septiem bre 
de



1676 19 Septiembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 262

Núm. 976.—Detalle.—Con im por
tantes* correcciones se ha grabado de 
nuevo el plano de la bahía de Santa 
Isabel de la isla de Fernando Póo, lo 
cual ha motivado una nueva edición 
de la plancha número 244, que ade
más contiene otros planos de . dicha 
isla y de las del Príncipe, Annobón y 
Santo Tomás,, en los cuales no se ha 
hecho corrección recientemente.

(Aviso núm. 976, 11 de Septiembre 
de 1926.)

COSTA N.— B ahía de S an tander.—  
Cana! en tre  Isla Mouro  y la pen
ín su la  de la M agdalena.— Bajo La 
G arm a.—-Sondas..— Com isión Hi
drográfica Plomero G iralda, 28 
de Agosto de 1926.

ISTúm. 977.—Situación del faro de 
isla Mouro.

Latitud: 43° 28’ 20” N.—Longitud: 
3o 44’a 50” W. (aprox.)

Detalle.—Por trabajos de la Comi
sión Hidrográfica que actualmente es
tá  levantando el plano de la bahía de 
Santander ha quedado bien determ i
nada la situación del bajo “La Gar- 
m a”, en él canal comprendido entre 
la península de la Magdalena y la isla 
Mouro.

En dicho bajo se sondan cinco me
tros en bajam ar y su fondo es piedra.

La situación es la indicada en el 
plano anexo.

(Aviso núm. 977, 11 de Septiembre 
de 1926.)

Plano núm. 663. Sección II. Puerto' 
de Santander.

COSTA E.— Cabo San A ntonio.—  
Próxim a modificación de la luz 
del faro.u—Luz p rovisional.-—S er- 

y  vicio C entral de Señales M aríti- 
m as, 3 de Septiem bre de 1926.

Núm. 978.—a) Próxima modificación 
de la luz.

Posición.-—En el extremo del cabo 
J5an Antonio.
‘ L atitud : 38° 48’ 0” N.—Longitud: 
»• 11’ 51” E.

Detalle.—Se va a modificar el apa
rato luminoso del faro de San Anto
nio, para darle las siguientes cerra c- 
lerísticas, sin otros cambios.

Carácter.—Blanca de grupos do 4 
relámpagos cada 10 segundos, así:

- Luz. 0,38 segundos; ocultación, 1,28 
segundos: luz, 0/38 segundos; oculta
ción, 1,28 segundos; luz, 0,38 segun
das; ocultación,, 1,28 segundos;' luz, 
0,38 segundos; ocultación, 5,60 se
xuados.
< Alcance.—31 millas. 

b$. Luz provisional.
Pos¿pión.—En la terraza del faro aj. 
Carácter.—Blanca de grupos, de 4 

relámpagos cada 13 segundos, así:
Luz, 0..35 segundos; ocultación, 2 

Segundos: luz, 0,35 segundos; oculta
ción. 2 segundos; luz, 0,35 segundos; 
ocultación. 2 segundos; luz, 0,35 se
gundos; ocultación. .5,60' segundos. .
:;i. A leanre .^15 rnjllas. , . .

, ;_Adve.rt ene i a.-trLas obras-se, einpeza- 
/ rán sobre ,;el .20. de Septiembre, y des

de esta fecha, cuando sea •necesario, 
se npncur'á ni faro actual v se eneen- 

el- hv. '
/•Guando terminen Ins* obras -

gará el aparato provisional y sé en
cenderá el faro con las características 
referidas en a).

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túen estos cambios.

(Aviso núm. 978, 11 de Septiembre 
de 1926.)

Libro de Faros núm. 1.286,. pági
na 140 (1924), y núm. 3.118, página 
347 (1926).

COSTA S .- ,-S a n  fúcar de Barrame- 
da (proxim idades).-—Bonanza.—-* 
Faro de San Jerónimo.— Próxima 
modificación de característica.—
Servicio C entral de Señales Mari-: 
tim as, 4 de Septiem bre de 1926.

Núm. 970.—Posición.—En el p inar 
de San Jerónimo, a unos 700 metros 
del faro de Bonanza.

L atitud: 36° N.—Longitud: 6° 19’
40” W.

Detalle.—En el mes de Octubre de 
1926 se procederá al montaje del m a
terial para el cambio de apariencia, 
de la luz, que quedará con las si
guientes características:

Carácter.—Blanca de grupos de 2 
ocultaciones cada 8 segundos, así: 

Luz, 3 segundos; ocultaciones, 2 se
gundos; luz, .1 segundo; ocultaciones, 
2 segundos.

Alcance.— 15 millas.
Nota.—Las demás características no 

se variarán. Se dará nuevo aviso 
cuando se efectúe la modificación.

(Aviso número 979, 11 de Septiem
bre de 1926.)

Libro de Faros número 1.150, pá
gina 125 (1925) y número 2.976, pá
gina 331 (1926).

Plano número 20§ A. Barra de San- ' 
lúcar de Barrameda y fondeadero de 
Bonanza.

Bahía de Cádiz. —  Fondeo de una 
boya de amarre provista de luz.
Gom nadancia de M arina de Cá-: 
diz, 6 de Septiem bre de 1926. »

Núm. 980.-—Aviso anterior núme
ro 804 de 1928 (cancelado).

Detalle.—Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que el día 
6 de Agosto de 1926 ha quedado fon
deada en la bahía de Cádiz, en lás 
enfilaeiones que después se indican, 
la boya de am arre para buques de 
35.000 toneladas allí mencionada, pro
vista de una luz blanca fija de 3 m i
llas de alcance (permanente), para .su 
balizamiento.

Enfil ác iones:
1.* Observatorio de San Fernando. 

Canto N. con la chimenea de la Casa 
Bomba del dique de Matagorda,

2 /  Torre de Tavira.— Cabeza del 
muelle .Marqués de Comillas.

3.a Campanario Catedral Vieja,—- 
Canto NW. de la. Fábrica de Tabacos

4.a Cúpula' San José, un poco abier
ta por Poniente del Gasómetro dé la 
Fábrica de Lebón.

(Aviso número 980, 11 de Septiem
bre de 1926.) y-".

Libro de Faros número 3.033 A, 
página 337 (1926). .

Plano número 22 A y 81 A. Sec
ción TI. Bahía de Cádiz.

..FORT

to de Funehal.*—Alteración en \sü p 
posición de una boya de naufra~>
gao,— Avisos aos N avegantes nú-* 
m ero 31. L isboa, 1926.

Núm. 981.—Aviso anterior núme
ro 664 de 1924 (cArncelado).

Detalle.—La boya que marca el ñau-? 
fragio del vapor “K anguru” ha sidq 
trasladada, encontrándose actualm eny f 
te en las siguientes m arcaciones:

Luz de Pontinha, 63° 26’
P ilar Banger, 63° 26’
P ilar Banger, 121° 40’
Torre de la Iglesia de Nuestra Se-: 

ñora del Socorro, 1:21° 40’ !
(Aviso número 981, 11 de Sepíleme 

bre de 1926.) y

INGLATERRA. COSTA E — Río Tá-<
m esis ( e n t r a d a ) W a S I e t .  ~  Sn-? 
formación sobre un naufragio yj 
boya retirada.— Notice to Mariá 
n e rs  núm . 1.420. L ondres, 1920$

Núm. 982.—Aviso anterior núm. 88 
de 1926 (cancelado). £

Posición.—A 3,5 millas al SW. de | 
extremo de fuera del muelle de 01aq«{ 
ton-on-Sea. :-í

L atitud: 51° 43’ 38” N.—Longitudjf 
I o 7’ 31” E. S

Detalle.—Sobre los restos del pe$ | 
quero “Olive”, naufragado en la p(R 
sición mencionada arriba, se sondaijj 
actualmente 12,2 metros. La boya esí I 
férica verde,, que hasta ahora baliza^ y 
ba este lugar, se ha retirado. I

(Aviso núm. 982, 11 de Sepilembrg 
de 1926.) |

COSTA SW. —  Pendeen. ¿— Próxírri^ 
alteración de la señal de nceb!a|
Notice to M ariners núm . 1.443$ 
Londres, 1926. ve

Núm. 983.—Fecha de la alteraúóí& 
Hacia el 8 de Septiembre de 1926, s | |  
más avisos. ¡p

Posición.—En el faro de Pendeen. H 
L atitud: 50° 10’ N.—Longitud;

40’ W. (aprox.) yí!
Alteración.—La sirena de n ie b la ‘d i  

este faro será modificada para e u í t l f  
un sonido cada minuto, así: y

Sonido, 7 segundos; silencio, 6 3 séi 
gundos. i

(Aviso núm. 983, 11 de SeptimnbrS 
de 1926.) ij

Libro de Faros (1926) núm. 588. pá* 
gina 66. >! |

COSTA S.— Easfcbourne (proximida* , 
d es).— Nueva información sobra 
un naufragio.— Boya retirada.^
Notice to M arinees núm . 1.41$ 
Londres, 1926. 1¡

Núm. 984.—Aviso anterior núm. h.Z% 
de 1926 (cancelado). j.

a) Naufragio. y
Posición.—A 8,25 cables al 147° *

la luz del extremo de fuera del 0111?! 
lie de Ea-stbourne.

L atitud : 50° 45’ N.—Longitud: ft!
19’ E. (aprox.) y

Detalle.—Sobre los restos: del ñau-!* 
fragio del “Iácht M arian” se sondáfit 
abtualmente 10,1 metros. 14

b) Boya refirada. b’ 
Posición.—Hasta ahora,, próxima jj

al SE. del naufragio a). r
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Descripción.— Boya verde del tipo 
de naufragio.

(Aviso núm. 984, 11 de Septiembre 
de 1926.)
Din a m a r c a . m a r  d e l  n o r t e .—  

Horns Rev.— Naufragio señalado 
ai NW.-— No tice to Mariners nú-:
mero 1.421. Londres, 1926.
Núm. 985.— Posición.— A unas 55 

millas al NW. de la situación del bar
co-faro Horns Rev.

Latitud: 55° 55’ 0” N.— Longitud: 
50 47 ’ 0” E. (aprox.)

Detalle.— El trawler alemán “Félix” 
recientemente embistió contra un cas- 
ipo a pique en la posición aproximada 
que se seríala arriba.

(Aviso núm. 985, 11 de Septiembre 
de 1926.)

ALEMANIA. ‘MAR DEL N O R TE ,—  
Barco-faro “ Norderney”  — ^Nau
fragio  señalado al W .— Notice to 
Mariners número 1.410. Londres, 
1926.
Núm. 986.— Posición.—A 6  millas al 

W. de la posición del barco-faro “ Ñor-, 
flerney” .

Latitud: 53° 55’ 35” N.— Longitud: 
7 o 3’ 42” E.

Descripción.— Gaseó a pique (1926). 
(Aviso núm. 986, 11 de Septiembre 

de 1926.)

FRANCIA. COSTA S— Ragúes de 
Carro.— Boya luminosa desapare
cida.— Avis aux Navigateurs nú-: 

^ mero 1.604. París, 1926.
Núm. 987.— Situación.— Latitud: 43° 

19’,4 N.— Longitud: 5° 01’ ,8  E. (apro
ximadamente).

Detalle.— La boya de luz y silbato 
pintada a bandas horizontales blan
cas y negras fondeada al SW. de la 
Ragúes de Carro, y que según se anun-. 
ció en el aviso núm. 715 de 1926  ̂se 
encontraba apagada,, ha desaparecido 
de sú fondeadero.

Se avisará cuando la boya sea re
puesta en su emplazamiento normal.

(Aviso núm. 987, 11 de Septiembre 
de 1920.)

Libro de- Faros núm. 3.271, pági
na 364 (1926), y núm. 1.433, pagi- 
na 157 (1924).
ITALIA. CERDE&A.— 'Golgo de Orls- 

tano.— rEscollo Catalanó.— * Nuevo
faro.— Avvisi ai Naviganti núme«

■ ro 188 | 442. Génova, 1926.
Núm. 9 8 8 .— Posición.—Eií la parle 

más elevada del escollo Catftlano.
. Latitud: 39° 52’ 52” N.— Longitud: 
8o 16’ 36” E.

Carácter.— Blanca y roja en secto
res de relámpagos cada 5 segundos, 
así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 se
gundos. '
, Elevación.— 23 metros.
Alcance.— Blanco, 12 millas; rojo,, 

9 millas. '
Estructura.— Torrecilla cuadrada dé 

manipostería, de color blanco',* con cas-- 
lili ele gris, todo de 12 metros dé al
tura.
: Sectores.— Rojo en un sector de 20° 
sobre el islote Mal di Ventxe, al cuál 
señala. 4

Nota.— Esta luz es permanente. 
(Aviso núm. 988, 11 de Septiembre 

¿£4926.)

Libró de Faros núm. 3.412,, pági
na 380 (1926), y núm. 1.569 Á, pági
na 173 (1924).
Golfo de ©rlstano.—  Cabo Frasca. 

Ampliación de datos sobre el nue
vo faro.— Avvisi ai Naviganti nú
mero 188 | 451. Génova, 1926.
Núm. 989.— Avisos anteriores nú

meros 682 y 786 de 1926 (véanse).
Posición.— Latitud: 39° 46’ 5” N.—■ 

Longitud: 8o 27' 25” E.
Detalle.— Con referencia a los avi

sos anteriores, se informa que la si
tuación del nuevo faro de calió Frasca 
es la que se deja arriba señalada.

Carácter.— Verde de relámpagos ca
da 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación,, 4,5 
segundos.

Elevación.— 72 metros.
Alcance.— 5,8 millas.
(Aviso núm. 989, 11 de Septiembre' 

de 1926.)
Libro de Faros núm. 1.568 A, pá

gina 173 (1924), y núm. 3.411 A„ pá
gina 380 (1926).
'ARCHIPIELAGO GRIEGO.—  Isla ‘dé 

Rodas.'— «Cabo Frase Ni si. —  Luz 
restablecida— Notice io Mariners 
núm. 1.439. Londres, 1926.

Núm. 990.— Aviso anterior núme
ro 881 de 1926 (cancelado).

Posición.— En el extremo S de la 
isla de Rodas.

Latitud: 35° 52’ N.— Longitud: 27° 
47’ E. (aproxj ,

Detalle.— La luz blanca y roja al
ternativas de relámpagos, que se ha
llaba apagada, ha sido ahora resta
blecida a su normalidad.

(Aviso número 990, 11 de Septiém- 
bre dq 1926.)

AFRIOA. COSTA N.— Argelia ;—T e -  
nez (proxim idades).--Existencia
de un bajo.—-Notice to Mariners 
num. 1.428. Londres, 1926.
Núm. 991.— Posición.— A 1,5 millas 

al E. de Cape Kala.
Latitud: 36° 31’ 10” N.— Longitud: 

I o 12’ 45” E.
Sonda.— 5’9 metros. .
(Aviso número 991, 11 de Septiem

bre de 1926.)
ESTADOS UNIDOS. A T LA N T IC O .^  

Long Ksland Sound.— CoYinectfout; 
Bahía de Fort Chester. —  Luz 
cam biada.— ¡Notice to Mariners
núm. 2.843. Wáshirigton, 1926. 
Núm. 992.— Situación.— Latitud: 40° 

59’ 10” N.— Longitud: 73° 39’ 30” W.
Detalle.— La luz de Port Chester ha 

sido cambiáda a verde de relámpa
gos cada 3 segundos,* así :'

Luz, 0,5 segiufdos; ocultación, 2,5 
segundos.

Elevación.— 3,8 m’etros.
Estructura.— Pilote de amarre ne

gro con caja de depósito blanco ;en el 
tope.

(Avisó número 992, í i  de Septiem
bre de 1926.) , i
Estrecho Florida. Bajo señalado

al N .^N otice  to Márinérs núme- 
ix? i . 416. Londres, 1926.
Jtfújrtí. m iH íi

al N, de la hoja gt, üuetó.
Latitud: 27* É5’ 30. * |L-Lo&gilud? 

jt-KIM* ~ : . r  -

Detalle.— El vapor ^'Ortega” , réU? 
cientemente varado en las proximidad 
des de la posición señalada, ha noti-» 
fleado la existencia de un manchón 
de arena de 7,3 metros de sonda. ,} 

(Aviso número 993, 11 de Septiem-^ 
bre de 1926). [

ISLA DE CUBA. COSTA N.— PuerV 
to de la Habana (entrada).— Bo4 
yas luminosas reemplazadas tenrtf 
poralmente por otras ciegas. —*
Notice to* Mariners núm. 2.861¡ 
Washington, 1926.

Núm. 994.— Detalle.— Se informa 
que las boyas luminosas números 1 
2 de la entrada* del puerto de la Ha«¡ 
baña han sido reemplazadas tém?po-í _ 
raímente para repararlas por otradf 
ciegas. v

(Aviso número 994, 11 de Septienf-v 
bre de 1926.) jtl
MAR DE LAS ANTILLAS.— BancS 

Quita Sueño.— Bajos al E.¡— Fre-i
caución.— Notice to Mariners nú* 
mero 2,862. Wáshington, 1926.:

Núm. 995.— Situación.—Latitud: 14«
19’ 30” N,— Longitud: 81° 1’ 30” W« 

Detalle.— Sondas de 12,6 metros <
27 metros se han obtenido reciente-* 
mente de unas 4 a 7 millas al Esttf 
del veril Este del banco Quita Sueñó<
La menor sonda deM2,6 metros se en-* 
cuentea a 12 millas al 147° del farfl 
del extremo Norte del baneó. i .

Por estas proximidades debe nav$i 
garse con las debidas precauciones e^. 
cuanto a las sondas encontradas se t$4 
fiere. L

(Aviso núm. 995, 11 de Septiembrj 
de 1926.) m .

•

CHELE.—  Seno Relonoavl.-^— F a s ^  
Tautil.— Boya luminosa es tab le# , 
cida.— Boya retirada.— Notice ¿dg' 
Mariners núm. 1.424. LondregftÉ

■ m 6 ,  w
Núm. 996.— a) Boya luminosa e^s||Jr 

blecida.
Posición.— A 4 cables al 179° 

centro de la isla Tautil. JgV-
Latitud: 41° 44’ S.— Longitud: iSm-' 

4’ W. R  :-
Deseripción.—Boya con luz del s|||" 

guíente • ’
Carácter.— Blanca de relámpag^ÉV 

cada 2 segundos, así: '1
Luz, 0,.2 segundos; ocultación, í f l í  

segundos. jjg
b) Boya retirada.
Posición.— A 0,5 cables al N W. de áKí 
Descripción.— ÍBoya ciega cónica dpi 

color negro. * j j f
(Aviso núm. 996, 11 de Se.ptiémtofj,.'

de 1926.) f l
■ . . . .  i *  

ISLAS FILIPINAS.— Luzón.*—Costal 
S.— Bahía Tayabas Pltogo.— L u »  
establecida.-—  Notioe to M arine»! 
nüm. 2.9 2(T. Wáshington, 1926. %

Núm. 997.— Situación.— Latitud: Ig* , 
47’ N.— Longitud; 122” 5’ 20” B. ¡1  

Detalle,— En la torré da la Ig les lf 
dé Plgoto sé ha establecido una lu*

.'da las siguientes características: > ¡s
CarActer>-fioja lija. v
Alcance.— 7 millas.
(Aviso nüm. 997, 11 de SeptV'mbíti 

de 1926.) J
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^ « u z ó n > — B a h ía  do Rían!la.— P u e rto  
do IVSaníi’a.— B o y a s suprim idas.*-—*

/ /  Notice to Marinera núm. 2.91¡9., 
tv¡ ,W á s h i n g to n , 1926.

Núm. 998.—Detalle.—Las dos boyas 
G^ónicas pintadas de rojo y negro a 
¡franjas horizontales que marcauan la 

;jzona peligrosa a la altura del muelle 
; ¡húmero 7 han sido suprimidas,

W- (Aviso'núm. 998,, 11 de Septiembre 
|9.e 1926.)
;:;jperre¡Ictcs y 'obstácu los  flotantes 
’í p  peligrosos para  la navegación.
r N úm / 999.—Aviso anterior nú me- 

976 de- 1926. 
t í  Localidad.—Mar del Norte. Bogger 
jBanlc

Fecha en que fuá visto.—15 Agos- 
; |o  1926,
/ ’ ¡Situación.-—Latitud: '55° i* N.-— 
‘̂ Longitud: 3o 17’ E.
/■'Descripción.—Restos de naufragio.
9 , Localidad.—Estrecho de Dover (pro- 
Mmidades).

Fecha en que fuá visto.—-24 AgosA 
to 1926.

Situación.—Latitud: 51° g.0* íb— . 
Longitud: I o 5F E.
■ Descripción.—Restos de naufragio 
sumergido.

Nota.—Este aviso es una revisión - 
del anterior que se menciona arriba.

(Aviso núm. 999, 11 de Septiembre 
de 1928.)

Madrid, í í  de Septiembre de i 926.—  
El Director general, José González 
Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
da  Y CLASES PASIVAS.

Señalamiento de pagos para la pró- 
xim a semana.

Esta, Dirección general ha acorda

do que en los días 20 a 25 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma’ Jos vedo res consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las fac tu ras . siguíeníes:

Pagos de crédüos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los próseidodores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, do facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que 
ai final se inserta.

Entrega cíe títulos de la Deuda per- 
peina al 4 por 100 exteiior,- domici
liada en España, de la emisión de. 
19-24, procedentes de renovación dé 
la de igual clase, emisión de 1891, 
hasta la factura número 3.-580.

Madrid, 18 de Septiembre de 192-8, 
E l .Director general, Garlos ' Ga-s 
a m a ñ o /  .

;-ÍÍELACIQN de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en ei. turno preferente que h.au de satisfacerse  
por la Tesorería de este  Centra, con arreglo ai Real decreto de 28  de O ctubre de XQiq.

___ /  ____ /  __________________  . .. .« L -
vM' -

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
■ IMPORTE

P esetasL ireceió ii D e leg a c ió n

/ *
77.023

•77.024
77.025
77.026
77.027 
77.0B8
77.029
77.030
77.031
77.032
77.033
77.034
77.035
77.036
77.037
77.038
77.040
77.041
77.042
77.043
77.049
77.050
77.051
77.052
77.053

2.480
2.487
2.488
2.489
2.490
2.491
2.492
2.493
2.494
2.495 
2.498
2.497
2.498
2.499 

»
1.524
1.380
1.381
1.382 
1.383 
2.305 
3.308
3.307
3.308
3.309

Alic^rUe . . . . . . . . . . . . .  . D. Alfonso Hernández A" c’o. ............................................... 103.00
103.00
74.00
79.00 
6 i ,00
79.00
79.00
62.00

113.00
92.00
76.00
52.00
75.00
75.00
33.00

102.00
23.00

360.00
79.00 
20,50
18.00

101.00 
50,00 
28,76 
61,75

Idem • . 0. Benjamín Amorós Poveda ........ ... * .,
Idem »«•»•»•«••••••• . •• José Pereda Poveda .......... , , .............
^derr»»•••••»••»*•••*»•• Francisco Royá Pove -a ............
Idem «¿.«««ee. Salvador A'l'beso H e r n á n d e z , 0. . . . . . . . . . . ...........
Idem. •••«••««»»•••••»•• Rosendo Este ve Pardinas .............................
ídem •• Miguel Reus Mengual •
Idem Tomás Pastor T o r r e g r o s a , ............ . . . . . . .
Idem ..» Salvador San Juan B autista .............................. . . . . . . . . . . . . o .
Idem. ••• •• •«•*•••«•»••• Vicente Galatayud Babia........ ....................................
Idem ••••••••••••••<>•••• Francisco Medina Sáez ....................................... ............................
Idem. • • • • • • • • • • •#• • • • • • Pedro García L id ó ............................................................ ............
Idem • • • • • • • • • • • • • • • • Joaquín ; omás Ortuño
Id em .. * e. •••••»•***»••• Joaquín Pérez Navarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c .
Madrid. Estanislao López Nieto .
Baleares. Sebastián Bauzá B irceló ..................
Lérida • • • • • • • •■•• • • • •8. Antonio Torréns Ta arfc. ...........
Idem. • • • • » • • • • . . . . . . . . . Luis Miranda Sierra ..................................... .
Idem. . . . . . . . . . • • • • • • Felipe Solé Cortés
Idem JíiSé Miret Beliera
S ev illa ........................... .... Marceli no Mateo Raeza ............................... ........................... . • • .
Idem .*««••« « » 8 . « . . . . . . . Juan Alcaraz Gordillo .................................
Idem, • Antonio Hoyos Alueciras............................................
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Romero Real
I d e m . . . . . Frand«eo Maldonado P eris...................................

»>tal.......................................................... ................ 1.91Q,00
jE—  * ^  — ........ ...... ......-  — ... — — .

Madrid, 17 de Septiembre de 1928.—El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMU
f:: NICACIONES
J CIRCULAR GENERAL

Í
j l  partir del l .9, de Octubre, y du- 
rnte el trimestre, las tasas para toda 
asé dé servicio int^pn&cionál tele-, 
‘áfico, telefónico y radiotelegráfico 
i percibirán con el equivalente de 
te  peseta gg céntimos por franco-

Madrid, 18 de ¡Septiembre de 1926. 
El Director general, P. O., Yalverde.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS AR T E S

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA.

En cumiplimiento, dg lo prevenido 
en la Real orden de e&fca fecha, esta

Dirección general ha dispuesto qué 
se anuncie de nuevo, para su provL 
sión en propiedad, ai turno de opo
sición libre la Cátedra de Química 
inorgánica', de la Sección de- Quími
cas de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, dotada con ei 
sueldo anual de 5.000 pesetas y 1.000. 
más de aumento.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las siguientes 
condiciones, exigidas en él articúleos 
del Reglamento vigente do 8 de Abril 
de 1910: „

1.° Ser español, a no e s t a r  . d|s-:
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¡pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 1.67 
de la ley ‘de Instrucción pública de 
.9 de Septiembre de 1857.

2.° No hallarse el aspirante inca** 
jpacitado para ejercer cargos públicos, 
7 3.° Haber cumplido veintiún años 
de eclad
' 4» Tener el título correspondien
te para el desempeño de Ja. vacante 
% el certificado de aprobación de la 
Jesis doctoral; pero entendiéndose que 
|l opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamente 
|d Ministerio de Instrucción pública 
Y Bellas Artes.
v Podrán también acreditar los mé- 
[ritos y servicios a que se refiere el 
iirtículQ 7.° del Reglamento, cuya apre
ciar ion corresponderá al Tribunal.
\ En estricto cumplimiento del ar~ 
|ículo.8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
Admisión habrán de reunirse antes de 
|a terminación del plazo1 señalado para 
jésta convocatoria, que es el im prorro
gable de dos meses, a contar desde el

tía siguiente al de la publicación de 
_ 3te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .  
y Dentro del mencionado plazo, y 

lambién bajo pena de exclusión, ¡ha- 
prán de presentarse las solicitudes 
acompañadas necesariamente de todos 
Jos documentos justificativos de las 
¡condiciones y circunstancias señaladas 
|m los expresados artículos 6 .° y 7.° 
del Reglamento; no siendo, por tanto, 
Válidas las peticiones en las que se 
baga; referencia a documentación pre

sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante ‘el oportuno 
recibo, que lo han hecho ^en pliego 
certificado y  dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes adrvfiti- 
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo 
de investigación propia y la Mem.o- 
ria a que hace referencia y previene  
el Real decreto de 18 de Mayo de 
1923. También deberán justificar ante 
el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que ha'ce referencia hi Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 ( G a c e t a  del 30).

Éste anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de la provin
cia y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte pará que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 15 de Septiembre de 1926. 
El Director general, G. Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

El Excmo. Sr. Ministro de Fomen

to me comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente:

“ limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 
23 de Agosto último, referente a la 
continuación., por el sistema de ad
ministración, en' l a forma que en el 
mismo se indica, de obras que se ha
llaban en curso de ejecución por tal 
sistema en ñn del, ejercicio anterior,

S. M. el Rey (q. D. m), de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
se continúen por el sistema ríe ab* 
ministración,. con cargo al crcdjto det 
capítulo i9„ artículo i.°, concepto 32, 
del presupuesto por obligaciones de 
este Ministerio,- las obras comprendi
das en la relación adjunta, que so ba
ilaban en curso do ejecución per 1 al 
sistema en fin del ejercicio anterior,, 
que por su índole especial ofrecen 
dificultades para realizarlas. por con
trata, o cuya paralización ñor el cam
bio de sistema vendría a. provocar o a 
agravar la crisis obrera en la locali
dad. en que radican, y en que rl total 
importe de las obras autorizadas no 
excede de la cifra de tres millones, f i 
jad a en el artículo. 22 del Real de
creto-ley citado.”

Lo que traslado a Y. S. para su co
nocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid,. 14 de Septiembre de 1-926.— El 
Director general, Gelahert.
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del- 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenieros Jefes de.Obras pú-: 
blicas de las provincias interesadas.

RELACION QUE SE CITA

Relacion por provincias de obras nuevas de carreteras, cuya construcción se encuentra^ en las condiciones exigidas 
por el Real decreto-ley de 23  de Agosto de 19 2 6 , y que se autoriza continuarlas por administración, además de 

qmjtas incluidas en la Real orden de 28  de Agosto último*
i t e  ' ■ ■

PROVINCIAS DESIGNACION DE LAS CARRETERAS i

Resta 
por gastar 

del presupuesto . 
aprobado.

Pesetas,

Cantidades 
necesarias.para ter
minar cada obra.

Pesetas. *

peftma. . . . . . .  • •* * *. • •..

«« i,« »*» |»MM

Jgalenoia........ ♦ .# ......... . .

. . . . «• « • • « .» « » *

falencia •«• • • * • • • *.«. .»

m, ■ - .

Trozo 2.° de la carretera de Las Funosas a Olot. Ramal a San
Pablo de Seguríes. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................. .

De Albacete a Jaén, kilómetro 228. Reparación del puente del 
Ohisno... . . . . . . « . . .  • • < • • 1 . * • • • ................... .

153.290,24

239.846,60

174.445,94

19.531,96

9.969,99
26.694,18

2.086.495,65

2.710.274,56

50.000,00

239.846,60

65.500,00

19.531,96

9.969,99
26.694,18

2.086.495,65

2.498.038,38

Ríonegro a la de León a Caboalles. Sección de Herreros al lí
mite de la provinci a............................. ............

Cervera a Pedrosa. Sección de Alba de los Cardaños a Cam- 
porredondo

De la de Membrillar a Herrera, en las inmediaciones de He
rrera, a la de Prádanos a Cervera en las proximidades de
Olmos de Santa Eufemia . . . . . . . ............................. .

Olleros a la de Aguilar a Villadiego.............. ........... ... •
Gasto autorizado por Real orden de 28 de Agosto de 1926.,.

Totales............................................ ...........

Ib 'i Madrid, 14 de Septiembre de 1926.—Aprobado por S. M.~Bonjumea.
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SECCIÓN DE PUERTOS

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
tru ido a instancia de D. Joaquín  Mou
riño, vecino de Villanueva de Arosa 
(Pontevedra), en solicitud de au to r i 
zación p ara  insta la r  u n  ta l le r  de en- 
cascar y r e p a ra r  redes en la r ía  de 
Arosa*, sitio denominado Este iro  de 
Villamayor:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha  si
do tram itado  con arreglo a lo dispues
to en el artículo 76 del Reglamento 
de 11 de Julio de 1912, p a ra  la ap li
cación de la ley de Puertos  de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
inform ación pública fuó p resen tada 
u n a  reclamación por el A yuntamiento 
de Villanueva de Arosa, fundándola en 
ser necesarios los terrenos pa ra  cons-. 
t r u i r  v iv ie n d as :

Resultando que han  informado en 
ien tido  favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Villanueva de A ro
sa, la Comandancia de Marina, el Con
sejo provincial de Fomento, la Cáma
ra  Oficial de Comercio, Indus tr ia  ŷ 
Navegación,, la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma, y los Ministerios de 
Marina y de la G u e r r a :

Resultando que dado conocimiento 
al peticionario de 1a. reclamación for
mulada, fuó por éste contestada en 
forma, y que posteriorm ente  por el 
propio Ayuntamiento ha sido favo
rablemente informado el expediente: 

Considerando que las obras a que la. 
petición se refiere no habrán  de oca
sionar perju icio  a los intereses p ú 
blicos ni a los particulares,

S. M. -el Rey (q. D. g.) ha. tenido a 
bien autorizar  a D. Joaquín Mouriño 
para  ocupar terrenos en la zona m a-  
r í t im o-le rre s tre  de la r ía  de Arosa, 
sitio denominado Esteiro de^Villama- 
yor, c in sta la r  un  ta ller  de’ en cascar 
y  rep a ra r  redes,, quedando su je ta  esta 
autorización a las condiciones s iguien
tes :

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente, y qué está suscri
to por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Rafael Picó con 
fecha 20 de Enero de 1924,

* 2.a Las obras serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será  sometida a 
!a aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en e! plnso de seis (6) meses y debe
rán  quedar te rm inadas  en el de dos

(2) años, contados ambos plazos a p a r 
t i r  de la fecha de la. p resen te  dispo
sición.

4> T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá  en conocimiento 
de la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
la provinfia,, a fin.de que p o r  la m is 
m a se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será  so
metida,, a la aprobación competente.

5.a Antes de dar  princip io  a las 
obras el concesionario depositará, co
mo fianza, en la. Caja central de De
pósitos, o en la sucursal de la p ro 
vincia, el tres (3) por ciento (100) del 
im porte  de las obras que ocupen te 
r reno  de dominio público; fianza que 
será  devuelta una vez aprobada r*l ac
ta de reconocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia de Pon
tevedra.

7.a El concesionario tendrá  ía obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá des tinar  las m is
m as ni el te rreno  a que a concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
présente disposición se determina*, no 
pudiendo tampoco a r ren d a r  dicho te 
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el 'recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título  precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
le propiedad y sin perju icio  de te r 
cero y con arreglo a las disposiciones 
de la ley de Puertos.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones rela tivas al contrato del t r ab a 
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria  nacional.

11. Se lac íí i ta rá  una copia del 
proyecto a la Autoridad Militar do 
Pontevedra, p a ra  que conste en la Co
m andancia de Ingenieros.

12. En el caso de que las necesi
dades de la defensa lo exigieran, se 
podrían  u ti l izar  o d e s tru i r" la s  oleras 
,por el ramo .de Guerra, sin derecho 
a indemnización ni reclamación.

13. Esta concesión será  p re v ia 
mente re in teg rada  con arreglo a. las 
disposiciones vigentes sobre el T im 
bre.

14. La  falta de cumplimiento por 
el concesionario de cua lquiera  de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia .

Lo que de Real orden comunicada

digo a V. E. p a ra  su conocimiento, eb 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas do 
esa provincia, el del interesado y & 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,, 
16 de Septiembre de 1926.— El Direc- 
to r  general, Gelaberí.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I
CULTURA Y M O N TES

PERSONAL

Resultando que con fecha 31 de Ju 
lio último se destinó a p re s ta r  se rv i
cio en el D istrito  Foresta l de Sala
manca al Ingeniero tercero de Montes- 
D. José Carrera Cejudo, reingresado» 
en el servicio activo por Real orden 
de 15 de Julio  de este año:

Resultando que transcurrido  el mes 
de plazo posesorio no se presentó a 
tom ar posesión de su destino el señor 
C a r re ra :

Resultando que con fecha 13 de 
Septiembre corriente tuvo en trada en 
este Ministerio una instancia del se
ñor Carrera, en la que manifiesta qué 
estando enfermo n o ”'h a  podido n j j  
puede de momento posesionarse de Su 
destino, y que por ello se le rehabilito! 
y conceda un rúes de prórroga par¿  
tom ar  posesión de su destino, extre-, 
mos que justifica con certificación fa
cu lta t iva  b a s ta n te :

Considerando que el Sr. Carrera há 
justificado con su enfermedad la im
posibilidad de solicitar p rórroga del 
térm ino posesorio dentro del mismo, 
y la necesidad de que se le rehabilité 
y  prorrogue por un mes el término 
posesorio :

Considerando que son de aplicación: 
las disposiciones de la Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924 y con cor-? 
danles,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a’ 
bien conceder la rehabiliación oportu
na al Ingeniero tercero de Montes don; 
José Carrera Cejudo para  que pueda1 
posesionarse de su destino en el Dis
tr ito  fo re s ta l-d e  Salamanch, prorros 
gándole por un mes el plazo posesorio, 
p rórroga  que te rm inará  el día 30 dé 
Septiembre corriente.

Lo que de Real orden comunicada’ 
digo a V. S. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1926. —  El D irector  general, 
José Vicente Árehe.
Señor Ordenador de Pago* v'i-

gaciones de este MinLTr


